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Considera~os necesario 

·. toda persona que tenga acceso al pre.aente trabajo y en forma 

iesÚcial a los honorables miembros del Jurado, a cuya consi-

derilción ae somete esta tesis, algun3s situaciones que reper 

enormemente en la realizacion de la misma. 

Hace varios años que el sustentante debió de cum-

con el requi3ito de ls tesis para obtener la licencia--

respectiva, sin embargct es hasta ahora cuando vamos sa- -

tisfaciendo tal requisite, bajo un estado angustioso por ti--

tularnos, lo cual aunade, a nueiatros desaciertos, determina -• 

que e~ta tesis sea limitada. 

Durante auedtra a~istencia en 

estudiante a los cursoa del Derecho Pr1cesal Civil, 

m~mente auel:ltra atención el comprender que mediante. 

miento se concretiza de una manera objetiva el 
',- -.;,, 

';.:~--~(_·~-~- __:,_. 

tan~tivo. is por ello que al pensar sobre algún tema 

to de tesis, decidimos enfocar nuestro trabajo bajo el 'campe.:. 

de e~ta materia, tornando como tenia "La prueba superveniente ·;;.· 

en el. Código de Procedimientos Civiles 

Te~rH~ri~s;'· 

Por lo qui: se retiere al contenido df1,c~sta 

la hemoc> ci.i vidido en tres capí tuloa. En el primero de elles 0 • 

analizamos alguno.::i aspectoa principalei¡ y relativos a la pru!. 

ba en goneral, por virtud de considerar que tales conceptea-



par:.t estudiar la prueba sil.peri«!~:.,-< 

.objeto de esta tesis. 
. ----. _. -: ~:~-- ---·7-,~--'-:: ·'.' -· 

segundo nos ocupamos de la prueba superve•-• 

.nie~t~ y sus diferentes aspectoa, tratando de determinar dU -

origen y desenvolvimiento al travéi> de la Historia, concluyen 

do con un análisis de los preceptos legales que la contienen~ 

er. nuestro CÓdige de ?rocedbientos Civiles para el Dititrito-

Territorios. 

e/~ ., , , ·En el. tercero· de sus· capí tules, hacemos un estudio· 

··-~ 'Úec~tras·-· inatitucioned,prO~es~lea- ;:raieia~e~te ·~~nJ~ 2JiJ&¡)i
~uJ)erveniente, tr:it_!l:niio de señalar sus coincidenci~~ /~ti~~F'' :· 

>' -ren~ias entre .una y otra. 
~:·~_,_·--:~--~-:~:-~;\:'. -~-; ' - , -

:--. ,. - '. -~ - ~ -~ 

En los tres capítulos que constituyen e.:;te t:-a,~a .. ::.' 

jo, generalmente al tratar ~obre algún tema, lo referimoo a -

la forma en que se encuentra contenide en nuestre Coaigo de -

Proce•imientos Civiles ya citado, realizaniio un breve comen--

_ _ta~i_o y en poquísimas ocasiones a treviendenoa a hacer alguna

suge stión, pero siempre ayudados por la opinión de los aut•--

res que consultamea. 

Verano de l97J. 





que antes de entrar en mate 

, ubiquemos la misma dentro de la reiüidad sociológica, -

seftalando su importancia, la función que dese~pefta y el ocj! 

to a que tiende, 

Recordemos que dentro de las funciones propias del 

Estado se encuentra la función jurisdiccional, la cuál ce 

concretiza mediante el Poder Judicial. La actividad propia 

jurisdiccional se dedarrolla estableciendo las 

a que se deben de someter las partes, los terceros y 

en forma menos notoria consiste también en or-

loa 6r~anos que la constituyen, fijando la 

.Geiieralmerite la niencionada fünc:i.ón 

oficici·e~ materia ciVii, sino que es necesario --

q:e al.~uL peraona< co~c~~r¡¡ra~-¡º:;ZCT~ib~,~¿1~~ ~ara qu~ ··~ .. tos 
. ·-· . ' . - .,, .. ,-,. :_ ~-':: 

~.ct:i.~iv~d,.:.;~s~a;a._qii'f.~c:l~dfri.ei1e ,por o_bjeto el ... re~ 
'·. ··:;_.,:~:<;. , ·::,.:·.-.-?:.:<'?:···'·> '·>:.~; .. _.-,.. :·-1 "-:>.c.: .. • . '. , .,_> 

t'.iblecimlelllo dél·ora'enCvioiadoferibeneficiocde la col.e1:.tivf 

~~~f-~~~"ii~t!'.~;~~f};~~~r"fai=;~0º~~~~.~,~~~;i:.:!~8f~~t~~~t• :~.:~11_~~·.-~. ····-·- .~ ..... 
·;~~~itadc;·ei ~ó<ler· .Tud:l.éi,f:'~k~~ 'Í1ácer .. :~~tec.tiv~s &~a: de'ter:.; 

minaci~~~~,'.; ¡~ú~'- en ;~o~t~r' ·~·~ :i~ J;i¿i~~{ ·~·~··. l&s p~ae~ y .d• 
., ·,,'~.";" ;. ' - -'···»>><':' --. . .' ¡'.'.. ,' :<·;·.·,;··.· ...... ·.· ..• » .. ::\.·.·/ i'.:f~:-

terceros/ ciY 
i~.-:-::/ ·,: ',:~ :<<·. , e • , • >' 

.. ·;... /\;,¿' .><······· 
·•Ha;{;~f1~~1·f~d po~esta~i~~ la t¡li~~od en forma 

en lo ex~~e¿~~~.·p~;d a rtfculo ¿} l~1 ~é>dig~· de Procediinie!! 

.to3 .• Ci~i{~s ~~:ip;or para.eLDistr.ito Federal y Territorior;, 

Ai..:>.1.1•,. ¡i¿\,.;u, - Tn tado teórico práctico de derecho procei;al ,
c1vil y'comtirciál, Tomo I, ,C;diar,· 3~A., Buenos Aireil, 1963, 
.Setiunda i>d;ción9· pa~s. 19-35° 



Consideramos prudente 

-llando este trabajo, intentemos dejar asentado lo que entende-

mos por parte y por litigio, con el fin de delimitar el campo 

sotire el q~e nos ~esenvolvereoos. 

Se dice que parte es aquel que en nombre propio o -

en cuyo nombre se pret~nde la_ actuación de una norma legal y -

del cuál oe formula _esa pretensi6n. l2) 

~itigio es un conflicto de intereses, calificado 

pretensión de uno de los inte_resarloe y por la reoistencia -

del otro, (3) 

Ahora bien, a·ooca_do el '!'ribunal _a la solución del --

litigio. que le plantean las partes, tiene_ lugar la aparid.ón -

del procedimiento, .. es decir el conjurito de formalidades a que 

de ben someter.se _P.l juez y las partes en la trami taci6n del -~ 

'Q~()ce_so,~e}.~_cuálHene por obj~to o fin próximo la conclusión 

- de .li tig).;~~ Í~;·~·~:;ÍsI6~. &e·;-p~=tensi one~ y la declar~ción o -
.'"';',,',~: ~> .. 

ine~{s~eáe:'{;. d.~ ~~-s~d~~~~-~ho~.- y como r:i.n. remoto, la d~ lograr• 
'·'<: 

la tiaz soci:i.;~_1;~~~i~ii'f~·>¡~ ·d6ciY,oeicÜ>n justa. de<los litif;Íos • .. _ .. , 

las pru~b~~>i~~-,Íi~~ .;~i€;{¡ no:-~~~-~ !fiífa 1~~yor :i.~aginadón--~-~-·- ... 

para.· e o~~~-~ha:;~-i~ -~ri(l;~~- imp·~if a~Cia.c1f~e-?~a--~i'ue,ba :t¡e~e-'.en ____ .-. -

la_ ~enda jurÚI~~tS~:inj ~ir~·\i~2 d~r~'~he>~ --~u~·3eti'.vo~2Je -~~~j~~fA' · --
,- ---· -- .·-2.-.='..-~_ .... ---- ··>·,;-=~>\'-°/: --·/._~·;_. :..·-;_::-:>~i,~:'::'./' ,,_·--~"'--:.:_,_-' '.·1:_~:_-__ ._1 __ -i·_~.::, 

·;_,,. :._ .. ·.. -

.... - '~-.).{/" "> .:~': .. ..-- ' 
( 2) • _,.!.01J.1,;. hvuu3o:¿ ~i-t;. :~ag. >t+ú~ 
( 3). _i.;,.ru-• .c.LU'J.'~ l .t·,n,..,~.-:..jl.Ju • .;.sistemaJde der~cho 
Tomo I, Buenos Al.resl944, pa~~ ~4. 
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a las. deaás personas, si!llples a¡:arien- -

sin eficacia alguna diferente de la que 

pudiere obtenerse por propia mano o por expontánea condes- -

cen~enciri de los demás,(4) 

11 'l'anto vale no tener un derecho, cuanto no poder -

probarlo", 

La doctrina de ~a prueba se desarrolla en torno de 

dos conceptos fundaM~ntales, a saber: el expresado con el 

verbo probar y el que se ~enciona con el sustantivo prueba, 

Probar consiste en evidenciar la verdad o false- -

un juicio, o la existencia o inexistencia de un hecho, 

significa todo aquello que puede servir para lograr - ~· 

•videncia mencionada.(5) 

t.:n ir.;ual forma ~afael de . .t'ina nos explica que des- · 

punto de vista estrictamente gramatical, expresa la 

acción y efecto de probar, y tambien la razón, ar~umento, 

.instrumento u otro medio con que lle pretenda mostrar y hacér 

patente la verdad o falsedad de una cosa.(6) 

Consider!lll'.OS oue la palabra prueba :i:iroviene del aE_ 

verbio latino r&tv.a:-, c¡11e~~X:ª~duci.dp __ al castellano significa,_-_,.L~. 
- - - - -· 

aquello que ea. honrado, el que actúá honradamente, o bien de 

la palabra .l".rlU.MX.JJUl1 que e5tpresa diversas connotacionea como 

aprobár, experimentar, pate!lUzar, hacer fé.(7} 

{4) .-JJ.i.Vl.::i i:;CrliuiJJL. W:.t1u.l\hDV,.Teoría 3eneral de la prueba ju
dicial, Tomo!, buenos ltires, pag.12. 
(5) •• i.a.i..u....lrtJ:.~ t.JJUl\rliiV,-Derecho Procesal Civil.la • .:.dición; -
México, 1961, pag. 371. 
(6) ,.JJ.i. H1u1. ·"'.C'".i!..L.,-"'.i'rat:i.do de las pruebas civiles'~ pag.33 
(?) ,.u.i:. VlL:t.n'J.'t. Y l..J1.~11.~ ... ¡f.i.'.:..:. uv.:i"",-Tratado histórico, criti
co y filosófico de loa procedimientos judiciales en m~teria 
civil.Tomo II, pag.133. 



· · ·. · <: 1'_~ ':.~~~-ác:to q~e t:i.eílci~=:a-proéíuc!r?'fin~elt'P-tocescFun-.. ~· 

e'fecto .de ~onvencimiento puede llamarse acto pr~b~tori~••• -

la !unci6n comparativa 

portados que llevan al convencioiento 

ma prueba genérica"· (o) 

Para ter::iinar 
',· ... ·:- . ,-

agregar que prueba en general es el conju~to. de. razones o --

que producen el convencimiento o l; certeza del 

los hechos sobre los cuales debe proferir su de.=_ 

.- cisi6n, obtenidos por los medios, p:ocedimientos y sistemas. 
,-o .•··•. .'. • 

valorización que la ley a1Jtor'izll_ •. _tent¡¡n.demos ecmo .pr~~·; 
_,,,;_:o.-. ~-,==-- ··'.iC; ~~~./~.~::~';~~-:_'. -~-- -

judicial todo motivo o raz6.ri aportado,aLproceso por•ios ::·. 

•·.••di os y• pr<iúdi mio n tos a oe¡;to~~~ Pór ~~d_.,;.~·";~;~~.t~J]~';f} ; .. 
juez .el ~cnve!lcimiento o la /c~~t.~~~ ~-ob~~'Íci~ hle~hos 'qu~ .;~e->' e ' 

discuten.(9) . ./\ .. :. ... -.· ;}T;·· 
. . . .. ~;~ 

.· · ~> . ,.1·1\.ÍJ:J.v~i:S~1·J;;Ei~;;;. 1 1-!ioc~~ü¡¡.-.~'.fv;;¡ 

Si~ui.¿f\do 60? el.\~~~e~ ~ue n6~ h~~ºº ¡>;()puesto - -

·. ac2r~a de i;·~~i!~ft~~it~~¡~;h~e 'ahora tratar su_ repercusión 
-- --.- -- - - - :~-º-''-- - _:_,_~-~-

.\·;."'"-_,_:;·:-· 

dad es que se deben r~aif~J~\ .z!,a'f;i: r'en'dfr' lá , PX:~eba • 
,,.;_·:-',:,Je:,\':,._: - .¿.-:·.;·:;:·-/.{:"_:.'.:. 

Es asi cor¿dJ~~J~ qJ~\ia)l'la6.lrá'.ieza de lo¡; motivos 

de la prueba es ·lbgi~S: y '~~~~~~g·i~:, y p~~ c~n~Íg¿iente _s11b- _ 
> -.: ' 

(8) 
0
_..¡ü,. ... P .i.Ü.l'Ui,-Comentarios a la ley. de enjuiciamiento, 

1943, Madrid, 'tomo I, pag. ó77. ' ·• .······ ..... .. 
(9).-.J.i:.\ll.; :..~ll.tl.h!J1't. '1.c.!ü~i~.üu.-op. cit. pag: )4. 
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.cultura general del 

del juez. 

argumentos de 

ra7.ones 1ue el juez deduce de las fnentP.s de 

para reconocer o ne~ar deter~inado VRlor de convicción a 

pruebas, consirleradaa aisladamente. o en su conjunto. 3o!l las 

razones, arrumdntos o intuiciones por las cuáles el juez o -
... , ' 

tribunal tiene !JOr probarlo o por no probado, determinadd he.;. ·· 

)~nisión. (lJ) 

.;n opinióri de '~ern:ind~_Davis ~c h~h~íi¡ ·~ito~;-~M~t~_· 
· .. ··:. ,·, _.,.;.<', ·- :···-·~-.,~-.,;·· _, :;,_;~:··-_:.:·~'~.·---~-----

¡;rue ba .o de. convicción·,~ solo tienen"lú~ai-~cu~rtd(Íé,·e1v.;:t;;~.~;,~ •• 

Ho~rtad de ~pre~iacd~,. pues c~ári,¿;jimki·~él~if.·2+; <f·. 
··---' ·'. '"?· -\:;o;: '-"·' ····"·-::··;-: -~\~-~::~:~.,~>~:_2:_~~--:é~·-:. 

ia tarifa legal, adquieren.;un ~~1J:i:I¿'~%-~i~td.·i¿ci y ..... . 
,._ -- ... '· ·.·. -· :.····'' 

puesto que fa ley .los eatahece·.·~~· ~~·f~~i~Ó~(Ü·) ·.; \' .. 
. . :. -~; .: -~-. -... ;_;; . '.:_ -''.---~~;Y ·'.: .. · ::_ ·.::'. .. ~,,· 

?or .10· qu~ .. .i~.· refiere.~ ?~.; m~M-.º~;, <t~DP~~-i¡j~i~~; ~~-·· , . 
ri~~ ... ~~k~'.i,~~.~LW í;hiavenda.f~·"'.ibE8~~~~h·~1dtcri~~ \iIJr , ... ·. 
i~kiue~t~s:'.ai:'ciC>ri<ie~ei"jU'~i·c1~~·1;;~\fa.i ~JtiJ~~ ·~~:·r· 

>.·:~<.:. ,_ .-, /<. .,: .'; - .• ,. ;';, . ·:·;~·;:: ~ '. ;, - '·:.~·· ·,-;;~;·\ , .. ,. __ ,., - . ·. : .. ;.",'.' ~- .·, 

.. e· .. _1'~1~~j&gigi"r'.t~I1~~úfü~~~~~;s~1sl(~!~,i~slt1fai~ii_~i~~~~~it~;~ir'.~~~~; ·· 
----= _";___:___ - -- -~------ --- -· -·--.,-- - ·--»;·;:-:----'"' ·-r- -·--------,e:··-.---.-·-:-·""'.;:-· --:-~~----.-.. -o-'":··- _::-;-o·--- -~-'i":-'-=c_'.:¿~~'--0';;-;-

'·ciumiili~t;r1;. apre~:i.a~i;iies·~· 

~~~:o~i;}::: :::)como vemos qUo ~lJio do ;~~:,.:' R('Io~lqoier 
medio racional y cientiflco que ~~~·d~~~¡ 'c~~v¡~c~~n en el 

~·(;. _ ... !·;-:-~,-:.:-- -, . .- . -- '' ':,:_'_:_ ... :»< -

juzgador' que este permitido por. iS. i~y y;· que se refiera a 
". . .. _·:·:~~'.~::: ":.~'-~- -." 

.. (:;.~· - ::;\:_ ,: .... ~<·· . .-.--. 
. · (10).~Ut.. rlu.r1. Mt'.li.t..L.-Op. cit. pag •. 45. y,j:éi~ii.'.r,do 

el,,mismq ___ .;;;~n_tido, op. cit. p_~g • . J?,3., __ ._,_ ;,',· 
(11).-1.1.t/J..I..:.> ¡:,~.nJ\..\.iJ.l..n. ll.c.ltll.rl.Ul.IV•-OP• Clt~ pae;:'c559. 
(12) .-.u.:. .l:'.1.1111. .ttt.Ji'.n.~.i..-op. cit. pag. ~5 •. 



prueba puede ser 

propia actividad del juez o de las partes, 

10 

s~ún se trate de un ~istema inquisitorio o dispositivo,

que au~inistra al primero el conccimignto de los hechos del 

proceso, y por lo tanto, laó fuentes de donde se extraen los 

motivos o argumentos para lograr convicción sobre los hechos 

del proceso.(13) 

Consideramos que la anterior doctrina tiene vali-

déz en nuestro derecho procesa.!. poai ti vo, ya que el le;isla

rior me:dcano al referirse a los medios de prueba ha formula

do una enumeración tan completa de ellos, que difícilmente -

se hallara' fuera de ella ningún otro. ~os medios de la ver-

dad eatan concedidos con tanta largueza como pudiera desear 

el maa exi~ente partidario de la libertad en la selección de 

los medios probatorios, como podemos apreciar del articulo -

289 del C6digo de ProcedÍ!lliePtos Civiles para el Distrito 

deral y Territorios que a la letra dice: 

"La ley reconoce como -medios de 0 prueba: o 

I.-confesión; 

II.-Documentos públicos; 

III.-Documentos privados; 

IV.-Dictámenes periciales; 

V.-Reconocimiento 
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, registros -

elementos apor, 

IX. ~Presunciones; º;:;J=.~'.~

x ~ - Y deoás medios que ~fa'ciuzc~o· 
• :)iJzgad or.••. . .. ·.~: ' ,> >.:~;~./:~~:'.;;é:~/ ·~"j•.···\>· .. ·.··· ... 

übviaf!lente opinálllos'.que E!Í 'ánterior :;rece?to.•.1egal 
<.-::< 

enunciativo en cuanto a los me di Os de prueba, segi'.'in .se --
,.,~. - . , .. ' -. - - -- '. _· .--- -·- ' ;~ - . . : -

•·d~spreride de las fracciones VII y x;Ta:!l es así que el tribu

rial de~e de recibir todas lPs pruebas que propongan las pa~-

le~ siempre QUe esten ~ermitidas por la ley y se refieran a 

los puntos cueutionados, de conformidad con lo establecido -

~º~. procedimientos de prueba o proba-:.. 
;t~~icisf los actos que lo coastituyen deben ser realizados 

~~n~l'o; ~~lth~ino probatorio que es el tie~po durante el que 

.·pueden.~ro~'one:i;e} Úe~utarse los medios··de prueba 
,' .. -;··;,;>':·;.;_,-,>;····" 

.de ~tü:l.ia~se é'o ·e1· proceso. 
,,,_·-: ~<(;,_.¿>· ; _;,._·._'..::~>- ,·.··-. 

·SÓri'1Ia totalidad de 
'·"-: >>,-~/1-, 

ra ~o1l'ei'O.ljuez ·en comunicaCión con ios medios de 
,_;_:__.'-_;';-. -~;.~.' ·, - ' 

.. ·para declarar fa atendibilid~d de u~a prÜeba.t14) 

Más especi!'icamente' debé de entenderse PºI" 

miento probatorio la tot~lidad de ·~:s 



la prueba 

ccmprende por lo tanto, la investigación, el 

la proposici6n, la admisi~n y la práctica de los 

medios probatorios que la ley contempla o que el 

dera útiles, según el sistema de prueba legal 

de medios, que exista en cada pais.(15) 

Es de todos· co~ocido que 

péri6dos ~erfectamente definidos. La demanda 

la prueba y los alegatos 1 y la sentencia, a 

orden Met6dico y"sencillo; que 

gantes el curso deljúicio 

. ·; .'· ,- .- .. '. ~ . - . 
tienda. - ···:_··· -- < 

El prime/p~~iódo tiene 

to ú la. elle sti6n' 111 

contendie!lt~~ derÍ.van 

·>. : .. :_,,.::_:··,, -~ :· 

ro la aplicaci6n lógica y 

probados para definir 

lados, la ley 

ben ejecutar 

do para ello 

espacio de tiempo 



procesales, 

p~rdida de un derecho o de una facultad procesal por no ha-

(16) .-;.i..J.LJ~.'I. J:il.Jliu.-op. cit. pag. 735. 
(17).-.iJ.c. Vl~.i:.ff.l:J:.o Y ~"""V"i"J:..;:,.., uv.J.l!i.-op. cit. pae324 Torno 11. 
( 1 e). _1·uu.c.vo .. .i...n.c1.v"" ...... ,1u"""'· -Estudio .sobre las pruebas en mu 
teria civil, mercantil y federal, M¡xico, 1~71, PªB•35. 

(19).-ra~J.iM..KJ:.~ ~~u,.ru;v,-op. cit. pa~,45, 



tiempo suficiente para ale¡;ar y justificar su derecho 

reflexionar si les conviene promover alcrún recurso o prétcti-

car alguna actuaci6n o diligencia. 

mient.os Civiles de referencia es a1nplísir.10 j' .;obre tcdo est'e 

podriamos gener<ilizar que 00 exi:;te título del mis--

no contenga un término y su consecuencia inmediata 

es la preclusi5n. :.. mayor abund:imiento el capitulo 'JI.. -- , 

"del 'l'ítulo Segundo trata especifjcamente de los términ,os en º 

T,eneral, la forma y .modo de conputarse ¿n caiia. cai:;o y ·.la .,;an" 
.. ··~. : '.:' 

ci6n .... ,. : 
1 

_·· -··, , , ~-~·~~'~:-·-~ :_ -~/~·. :.¿~-.~~-·-:~~t~.~;=.t:,,; --e_ 

• '·'.-_"/"e_:.~:-.::~.:;.~~/):_;' <.'·<> ;. ··:::.,'' :=····-:O, 

r1ara los. efectos" del prtl~~rr{e trabajo ~~n~'j_',j~~c:~~ci~; 
,·,.,. , •. '.; ., •. ;> 

que .nos es ~ut1{ie~~e lo\ '#~~~C:~I.~~'{6k' dél ~;{Íqiilo JJi]'!~ª 
-·. . -··'-:< - .,":'\"'<~--·:.: ·- J>'~ ·,.-_~.;.~:-~:.;'_~-:~:.:'\=<-\'··· ·---,· 

," :-. -,-.-.--.·,: 1_., ~--/;:".: ·::·::·:·-:.--,,·~··:·-,:·.~ • .--:r,.::.·;::: ·~.:'".)-.:-:-;.;.~ ~~;,-.:';-'' ., ·:· 
' 1 ·1'" t.-··.· ]. ·. d.·i-·:;· ,"'.·::" ~J:: ':;~·: .. '-.: !;') '.:.~:_;_·~~.-: ... ·.;.- :,,: <":·:·:: : 'i-: .,, · .. :::::;·-- ~" 

a .• a • e ra .. · ce:;,::,,~''>: · ;,.,: :J¿;· • e,. 

'' e< ,.1J~~,~~~:e'~,doii~·i'ui~~s ·loé ···i~·;"i~·~·~ 'f1)adds,·~.·:las 

.:·-.e··:·-.. 

de eÚo·s, debi6 ejercitarse" ·,, :•' ·.······.••••·· .. · ...... 

Ahora bien, dentro de los términos,t~nemos a:lté~
mino probatorio que es el espaci~ de ti.e~po qu~ se coJ~~~·~ a 

los litigantes para que rindan las pruebas qi1e: 'ac~edJ;t~n·~us 
respectivo.:; deret.:hoa o bien, siguiendo ~~ir;~~rit~s, término 

'.,_-·., -::· .' 

proba toril) es el tier.ipo o plaz'oque ;e concede ·a. ias partea 

J.i tip;antes p:ira evacuar tocfas las dilie;enc~as Judiciales que 



probatorio c•Jntiene tres 

de pruebas, segunda la admisión de tales pruebas 

la recepción de las pruebas admitidas. 

Es ~bvio·que·el derecho de probar correspondientes 

a las partes y que el poder oficioso del juez para decretar ·-

y practicar prueb~s, deben ser ejercitados en las oportunida--

des que la ley procesal señala, so pena de ineficacia e inclu-

si ve, eo algunos casos, de responsabilidad par::. el Pl'Opio ---·- · 

juez. La prueba aducida inoportunamente, puede ser considerada 

por el juez, so pena de violar el prin~ipi~ de que debe de ---

de con los requisitos y formalidades e!ltablecidos por la ley,. 

y lo c~~-t~~~io, afectaría el derech• de cleferasa provocando~la-_ ... ~.°o- -

improbidad y la desleal tac de las partea. (21) .< .: / . ·. 

Ell virtud de las reformas, aUciones y det~~~·~·fo·~~~ e 
que sufrió el Código de .Proceciimie11.tos Civiles para ~·í<'D1.Jt~i::.:< 

to Federal 1 Territorios, publicadas en el Diari• Ofici¡ü del::. 

14 de Marzo del año en curso, quedi «erogado el Artiéule 306 -

que establecía que lali diligencias de prueba sole podrían --~ 

practicarse dentr• del termia• probatorio, baje pena de au· 

(20).-.l.Ji:. '1.1.\;i:..rl'.C.f.i Y c;.l:!ÁVA4l'b .. .:i Ju.;.c,;.-op. cit. pag. 380 

(21).-Dt.V.1.l) :.CwuüH.li. AJ!Ó}Ü1A!~J>U.-op. cit.. pag. 359. 



Por otra parte como lo establece el ªrt. 290 del -

citado, el término para ofrecer pruebas es de -

diez dias. 

Conforme a la anterior redacción del artículo 300-d 

del C6digo de Procedimientos ~iviles multicitado, teníamos -

el tlrmino proba~orio era de treinta diaa, de tal suerte 

se entendia que el ~encionado término probatorio, nues--

ley la comprendí~ del auto admisorio de pruebas hasta -

treinta dias deapues, rinendo con la doctrina invocada, que -

como hemos dicho lo comprende rteade el ofrecimiento de prue-· 

bas hasta la rec~pci6n de las mismas. 

Consideramos que las recientes 

cial la derogaci6n al rubro de 

tulo. V del Título Sexto del C6digo de tlef~rencia1 tienden a 
~\-~'.:':~~~-~~-~-,~·e~~-',_: 

-., :·: 
'enr.1en.dar,ta1: error, a ju atándose 

. De la nueva redacci6n del artículo 299, del:.códi~o 

de Frocedimien tos Civiles para el .IJist:-ito Federal, y, 'I'~rrfi {.'.· 
-,:. ·s.· :-': ' -~:· -" 

torios, entendemos que el término general. par~'.'la réd~.I>~i6n' ; 
de las pruebas admitidas es de cuarenta y cin~~ di~t~;\ , .. ,. 

Ahora bien, el anterior término ~rdina~i~;·~~).~<.'. .. /:' · ·· ·· 
-.- . - - ..... ·-' . 

puede ser objeto de ampliación cuando se trate de'.prtl~b~a q[~.L: . 
__ -··-·-• ·-··- - -- - ·o _-,-c:c-,-,--- -O-

rio, en cuyo caso será de se.:;enta dias ;¡ el segundo de lOs ~:... 



.ca.:ios ea cuando las pruebas se desahobar!n, I'uera del pa!s-, -

~n.cuya situaci6n el t~rmino de que dispondrá l~ parte ofe-

rente de la prueba será de nov~nta dias, siempre y c::ando .::;e 

satisfagan los requisitos que el articul? 300 del C6digo de 

rrocod.imientos "ivilea ordena para su lidrr.isi6n de P.stus prue 

bas y que son: 1o.m.;ue se solicite dur3~>te el ¡'.)eriodo de ofre 

cimiento de pruebas; ¿O,•uUe se indicuen los ~ombres y domi

cilio de los testigos que van a ser examinados, si ¡sta es -

orueba testimonial; )o,- '<ue se deaig11n:!_los arc~ivos públi

cos o particulares en donde se encuentran loa documentos que 

que han de testimoniarse, o pre3entarse originales; y 4o.- -

·~ue se deposite la earantia que de3i¡;;ne el juez para el caso 

de incumpli~iento de 1e3aho~o de la prueba ofrecida, 

Toca ahora tratar los principioa áisnositivo e in~ 

quisitorio en materia de prueba 1 por lo que debemos tener --

presente que el proceJo es un organismo sin vida propia, que 

avanza al tiempo que .:1e con.,truye por virtud de los actos de 

procedimiento que ejecutan las partes o el juez. Esa fuerza 

externa que lo mueve se llama impulso procesal. (Za) 

Ahore bien, el impulso procesal lo pueden propor-

cionar las partes o el juez. El principio del i~pulso del ~

proceso por las partes ofrece un fenómeno que nos es bastan.: . 

te familiar, a saber, el de que, en general, los tribunales 

( 22) • ...n.L.i:iücn. tiUi.iv. -op. cit. pag. 44-8, 



parte. i::l 

de ~ue el juzgador, una vez nue se ha-

e sin dDlicitud, d~ que 

Ja~ m~did~5 neceóariaJ parn eu debid~ resolución, 

Junto con el ~rincipio de i~nul.30 del proceGo ~or 

y iorzoJamente la poteatad del juez, 

rr:,i.cr o menor, p'lr,1 diri,.,.ir y controlar el rroce-

Za •si que tecemod que para condiderar a un oroce-

carácter dj ... -:o.3itivo, e;;; .3uficientu iue ;;oa leu otor;cu.i 

oartea de didooner exclu~i~•mente del elemento µrobat~ 

para ser inqui~itorio ba;;ta que se permita la invebti 

;:adón oficiosa de lod hucho.; cor el juez. E.s. decir, d ¡~ro-

cedi11Íient1: e¡; inquioitorio o disoo1:1itivo, lie:1Ún el juez te!!. 

.~a o ne .inicia -::i va ··eriH>nal pai-tl prom;~v~r .e1~'.·¡iro~e~ó1 reool-

leo ~ósember11; nea 

La ley, en ei ;irocedimienLo dominado 

d'rio, dé des posición' con~ider11 como cu~pÚmiento ele ~~'de-
'; ,,._ .. : 

ber.··teg~f:! ~la pr~"~eAta,cibn de'.las sfirmaciones nece.>arias Y 

la ,producci~~,~e 1~ prueba y que la actiyicjad de la1:1 partes, 

en ~;imer Ürmi~o ~a d; 1~ par>;e c..irgada con la rrueba no 

es -~lo una cons~cne~cia prlctica naia prevenir el peligro 

(23).- MY~~~ci Ml.LJ.,¡\,k HuD~T.-Los principios formativos del -
procedimiento civil, 0:.diar, ,:,,,., •, "'di tores ,.Puonoa "'ires 
1945, página 83. 



'' ---~-~--= ---~--~~~ ·--~":'-~19~2·-----~=· ~--·~-;~-~· 

---~=~=:~·:'~It~~~-:--tpz.=~:~~~~--~-~~---.~-~-~:::::., ·-·•· ¿.> /·. ~-i . -.. · .••.. · .. ; .. . :·; 

., ..•. ·-·. dif::~¡ ht;d_¡d¡ :.d~l ~ro~:~~, -~ f{g~ ,q~e.· .. ·:.•~.--.f: .•. '. -~~~~:s.• ... :e_::jélé ~;:1~~ ~a.iÜ~}? 
. -::--·''·0- .,.,. '-,·~\ :; ~·:::-t:.,;' - --,-. -.- . .,. ' - :: .. < ', . _ 

_ -•. --··- ._¿~~.~-~i.rió':c!~~ :e~:ti~a <e onaeauencú jliriJtcíi;ct;~t~~~~~p~~r~cr~ C~ri<l~- :: . 
, ; ~~f·t~fque<haga Constar, UOr $U prJ~iag<:t,ivi,dlld\ {tsnechos'~;. 
~~;/4'.J'~ b:d~;~~·~oonden a la carga de ia. p~~e·b¡2q'Üe-i~: i.;c~be, siem.;; 

. - > p•;~ qu~-~:stos hechos nec.ei;i ten :~;~e~i;;Y?~~)1ayan sido compro~
< -~¡1J'~/cd~o verdaderos; por otra p~ff~, -'.d6h~~Pt~~ como. un 'deber 

'J~i ~rihurial incitar a las partes''.Jif~: 'e1ió1.·:: 1¡(1~;. uuJ.d¡:'. 

• /~dzi~cientemente para los fines ,dér'~;~c~i6\.<J.~• p~~~fa~ ~·J~Cei .. ·.--·.·-· 
··-· •\ ;iesgo .de la certeza ejerce sobre la :c't:Wti,J~~. p~J¡,:.~ror.i¿·:.~:ª-~'.> e: . - : 

-:::~,~~:t}~:- > --:_:-.---· -~i;~;:· -- -'-:'.;"~;;~.-~,.,~-=-=-~,~ --~~>:::_,. ");__~-" ~~:->:--: -.·-; 

'_,_ < lasipaI'tes~ Solo bajo esta ~ondfci.ón pueden'ali.ii~r ·taillbiell Xi ' ' 
-::,_'---: ~- ~>::: ~' :i:. <·~'.._'.' .·; -

procurarse los e1eme·:o tós iiaraf~6:i~hfeH~ta<.e;:. :~;,; P . , 
··', ,_._,-. '"' -~ < ¡: -.·" 

:Gnponeria:á las ·partes• la importancia de la care~ J;;·¡;i"-ci~~~f ... •'> · ·· 
::-· {·::: 'y ~~-: \<'.~-: ·_,).-.: : .::;;:t~-·,., :< ,; : __ .<~: :~;-? 

mas evlidenter.iente en lo.s procedimii;f¡Í:os en~.~. 

qu~ ~ii~ la.mbima inquisitiva porque a causa del d~b~f~~~' ~T0¿> < . 
'~.-_,_¿.- :: __ , . ":':::o.:·_ - . :.· ... _ ' .· ·' ,' 

~~rriu~; ~~e incumbe al tribunal no .3e impone a las. p~-rl~'$• ia'S> 

c~rga de ·~cÚvfdad ;-l'obatoria alguna". (24} /i,} 'MC' .'/: 
Intentando sintetizar-la acterior do~·t-~:l.~'4 kB~a~' . 

-;· -~·:.'· ·.:·.-. ·: :.,,- ,,. ~ 

trevemos-:a decir que P.l principio :!ispoeitivo en··-rn~-t-~·i:i~ ~~-,~~~ :7 
... ;.;; .• -, 

prueba consiste y se d' cuando las partes exclusivam:~t~ :~to;._·. 
tan por propia iniciativa todo P-1 material probatório ~u~?J:~~_' 
sideran necesario para acreditar sus respectivos dic~~~,{~~5_,-· · 
teniéndose de ello el tribunal. por el contrario cree~O:.~~~.~f~~~ 

estamos ante el principio inquisitorio en matE!ria,~,!".ét'.~!'.~.~:.; ... LL -
cuando existe obligaci6n del juzgador de -procuri~~ei;t¿~iü Íó~·-.•' 

·;.,~· ... J-_~f,/}·~::,<~; ;-
, .. -



:nas apegada a 

Tambien 

._absolutamente inquisi tivoe. o dispositivos, sino que 

denominaci6n porque son .pre~onderantemente de eae carác~ 

ter las normas que le componen. E:s así como 

tra ~eeislación se encuentrl\ marcada con el principio .dispo-: 

.. si tivo en mate ria de prueba, Yª que so1c en ca.3os excepcL:iri~ • ;-

;-:·"_,:_:. 

~~~ie \:t~~~éj·~~~ . 
proceso ~l.,ii•, .. j'a que .. la rendici6n de ;rlle~~s ~-~.¿~~.:~irgá -
procesat~·u~ .. ;ncu~be a la~.p~~tesF J,ir~•iJ·:·qÜe ·d;~;•sc~n~luir-

.-\:·:·-:· 

se que solo .Estas pueden or~ecer.i>iu~bél~.bajo su responsabi-

lid ad, i>J:.OC~s~l.· .. ELjue z.•. e:.tél:suj~tg.•·;~='.i,~0.~~cúvida(f. ele ias -

partes, de tal manera que·~;·i~~d~Ci; m~s íÚlá de lo que ~G
tas le piden o de lo que :1{~ftá~~u~~~~~n~ 3i las par~es no -

ofrecen ni rinden prue~as; ·~). j~ez•;() pu~de. substi t.uírse a -
. . 

ellas ultra.~petÚá.} phes hacerlo eqUi.vélle a violar el menci~ 
.- ,- ·.-·> -. ... ' - " -·· . . ,· ·.· . - .. ' 

'.·.:,.:_: 

nado p~i.~ci~i~·li.sp~;fÚvo'que i~pe.ra en nu~i;¡t~oé-derechopr.2 

cesai'~~T;i?,·~~t¡~~~u~:~~esu1 ta. que los artículo~ 2?? ª 2&0 -
·:::.. •. ::: ·- "-'-:¡-;, -, -

..;def c·6dig'C)-";4~"-i-~oi~dimientos ~iviles son di:squiciádores de 

todo el prillc~plo ~ispositi vo que rige en tal ordenamiento -



para el Distr~ · 

a los jueces y tribunaled 

amplitud, con rebpecto a las partes y tet 

la facultad Para acordar dili¡;encias para mejor. pro·".' 

veer. ~stas diligencias las considera como una concesión al 

princioi~ inoaisitivo por virtud de que el juzgado~ 

< •• ' ' 

.cratar; en todo tiemno, la r·ráctica o ampli;;cién, de 

li{Y1iencia vrobatoria, siempre que 

. .···· , 'h;áci~iedi:.o. de la verdad sobre loa 
5"~;fL ;~ie'.~1~~¡; ¡l de~echo de la.s partes, 

'\: ~~· -

Ea.tas dilip:encias pára · roe jor 

ora~~~fr~Iju:ieaóor, son aquella:; medidas probatorias 

jui~:~·~jJedI:1H>nÚ por. propia iniciativa, destinadas 

. rar ia~ d~~dlci~nes cie información requeridas. p~~.la,se~1faii;' 
cia1·de .. ~~# g~~e~i~ Íógica·· forman parte y. de ~cJ~~do ~o~ -

-" -·~-:;f< 

Couture ·~eben de reunir estos requisitos o val'or.es( ... 
___ :_~ =-::·º7._~~-~:.-~- :'~-f~±~~-~io~~? -,---,"-

....• · ~ ~x) ~;;; Debari.se.r m~d:i.das probatoria~> .~1 /;~xi ;:; 
··. B) •- Dependientes de la iniciativa d_el·o~ez/ .. · ... 

sentencra>(26} 

.- :-". _.·;~: ~~:~:;¡~~~·~~--~- -~~;~;/~_";f - ;:_·_. 
-c_':,{i;:•-.- ' - ;¡:~ .. • - - '; _·_,·;_:; ' 

< 2s) • - ="~·~ ~" """" ~.Jif ~,, ~~~L;-1~ : 
(26).- .ü.;:. .t-:uui. .M.f .... ..::..l.._ op. ºcit. pa·g~ 244~ ... 

.En ir,ual 
-~- ~' -

.. '.~ 



tado no 

forme. a. 

( 27 ) • -.ti"'" :;rlrt.. 
cera edición. 
82. 



mencionado, corriendo de:>de luego 

pruebas por dispo.3ición expresa de la Le~·, lo 

que viene a ser una muestra excepcional de la ex::.stencia 

principio inquisitorio en el Código de Procedimientos 

para el Distrito Federal y Territorios. 

El problema de la carir.a de 
-.- -- . ' -·· ... 

· · ··· ª4' ·manifiesta coL'lo uno de los ai;pectos eaenciGe;=d~ 
. ··-. '.<· ' . - ._ -·-.- _ .. _' '.-.-__ - ._ 

cfón juriddiccional. La distribución proporcio.n~d~ 

ble de la carga de la prueba: ea ,un po~tuladoj§ 18. 

jurídica, de tal suerte ~ue no solo laa partes deben de . .. . . 
- - '.·. - • __ , ~ : • 1 -

minar la carga de la prueba para sumin"-atrar las. prue'oas 

les correspondan sino que también el ju~z que quiere C:umplif 

sus funciones, debe de tener conciencia de la distrihubf~~0''. 
prueba en cualquier estado del· proces~ •...• / ; i "/; {> 

- ~ ---··e·--,-=-., o: L...0:.=.~. :..,,~'~..;-~~:.:·.-+-'.·~~·-:_,e~~-'-~·~:._~.:• • 

Consideramos indispensable ocuparnos de.1 C:'.o~Cleptd' 

de: carga, para después y con apoyo en el mismo, f~t~nt~~o1 

expresar lo que la doctrina no1:1 enseña aobre;~;it.~' ~·e~~. ; i < 

Para Hugo Alsina, car~a es el(~eqJi~i~~ previo pa

ra obtener el beneficio de una sit,;~i:iónr~~Ídica y que se -

cumple ~n i~terés propio. El· miSmo j&éor no: indica que lo 

- que estimula el cumplimiento de las cargas procesales es el 

- -- -- _. __ - ~-~--~-



do perjudicial que se produce por 

un derecho subjetivo¡ es el mismo 

peeie de dicho resultado" (29). 

Exruesto le antP.rior es 

explicar lo que entendemos por el 

. Para decidir la cuestión de saber 1 si 

jurídico debe imaginarse como cumplido, o si un 
: ~.:~~:·:: '~-. :-~·;_; :·~ ::«.(.~:·~~·:::: 
, ··.:· -d~~~·~Se ti~ .Ver:i.fic·a-do, en cualquiera si tuaci6n y 

0,;.,;:-c_- __ -•;· ,. 

~uiera esa cue~ti6n se pre3ente, debe tenerse 
'<'.~ ·_::· -

hecho de que existen o no 111. circunstancias que la ley pres.!:_ 

esencia y el valor de las normas sobre la carga de la 

conaisten en ista~instruccibn dnda-il juez acerca del 

contenido de la sentencia que debe pronunciar, en un caso en 
- ... .. 

-· - - ---- - -~---: __ ---'-- _,_ ___ '• __ 

que no puede comprobarse iá verdad ele ü-na afirmaCiéiln de un .,;-

hecho importante, El juez debe comparar las afirmaciones de

hecho presentadas en el. ~receso con los presupuestos, de los 

cuales el ordenamiento jurídico hace depender la realización_ 

de la consecuencia jurídica reclamada, y debe averiguar si -

coinciden y h~sta _que p~nto. Finalcente debe examinar la_ve!,. 

_dad de esas afirmaciones y 

de las realidades de!aaso. ~olo c~aodo llega al 

(2o). - Alsina Hugo. - Op. Cit. pags. 36,463-464. 
( 29). - uU"'.:i.I:' J"'J.)•µ!,, - Op .. Cit. pag. 24 



-~ascircunstuncias·•·dé·. he~·~·~·~-~ii~~~-~is-:c~~responden 
...... -._ .. " . . --~-:o~-~--''0--'<~.:=·~-~.:...";_\_o-_"_<d.::'' 

·a~u~lloa p1·esupuestos y son verrd~~a:~. pu~·de acc~dér a 

solicitud de proteoci6n 

-·::·., _::::: 

·ai1 erecto. de un precepto juii~~~i, es el re~~ltaJC> ~l'.11~-l 
-···( ~H~gislno, •en. el, q-ue el. pr~s1l~\l~Zf~ j~ií~ico ª~.it~a~~-~~d~ ; ,·· 

;·" -~ :<.::"·;::~·~>:~. ~.;:··;_:.~: : 
-<Lú~ui~ Ja llr_e~isa ñi_~<Yº_~~-f- el· coñjuñto 'c1e :h~~ho~c:óri~;~-td~)> 

·••·.•. ;·66~,p~;b~Óos.•c~~·~v~;}di~6s .- ~·~·~fe~::nta la;~-~~m¡s:~?:e_-... ·.··.n,·····.-.J~,:5;· ··· 
- - ,-; --~--,,~.;-:. ; ~-,~~~~·._ .. _._: -~_:;;~,; .:'::_.~ -:~:f_ -~: ::_~' :~~_ :_; :.~,-~; ~ .. :.'' -~-~~ ~---:' .. . .. ,, . ," :;·---; .---~-:~_':__·: r - ;- ; -_ )-~:~,-; • ··_·--, ', - _- - • • ~s- __ '.,-. '. 
· ,. ·-- ·· :i.'~>:.:1 ;.·~>· :L~3i,:i~~J;1~~frnt Íie~ la ~~Xg.~2:_~e __ ).1_ .~c_~fr~_?-~a];;r~~--~'.~.~.~. --~én'.ifü ·-·---.--·.--·-·· _.------- :·\f?/·· ,. --'!';:'.·i;-.:;:-: .• : .. ;<· -~-',;' _-.,-:'·-~ :;;--~-

.-. , . , /mejlte~ie;,.ja<•-~r~IDf~a m~iio;f ,'d!~ ',ªil°'gis~o •jhni.C:iü; . pef ?:·esto•• 

<no :_tj'Ütel~,a~cir ~\ieSúfai'·_,~a.)'~;~CIÍs~'~~nC>l-~ se~ del cl6~:i.tiiÓ·1 

- --'--;: 

-___ -:.~-::.-:, _____ . <~L~'.-·-:;.:.o: :~ ~'--. -

~;ii~~{i6ii;aila6 :~o'rfu,n ~ei~~ivas ª ~. ~ªfGa. de. ·~~'.P~~~, •· 

Po~· ~J6,~i ¡~PC>h{~~i d,e i~ carga de fa prüe~¡ no ~S~a~,U 
~ur;~{t'{c~r~ii;~-~~,¡-st~i~~~~~~ncs de .las partes .n~·.te:Ji¿~~-f~n·•-

. . ; :i~~do ;¡~\i;J~~,~=r-esia .-firmemente con venci~-i~~~~~;$~~cial . -
. :.· ~~~f1:ti)d~;v~'rdacr'J:' ~~~···afirmaciones dj_~-¿~~t~·~~·;:,z;~:~\:1~~ :_ 

---=;~,-.--,0-•• -;""-:o-o--Co~ :....:,:".:;~'.':'~;·-"-'· "'•' .'..._.O:j..;~4cS ' - - -- . , . . . . . , ¿,,:,'.~.:-:,!(;;- ·.-·.·,<-t< , ·~ '.":;_~:~ ·_ . ;; >' 

.• e·~.ta~·~'¿:~r¿·bi¿~::~zt~~i~:·~7{;~2¡;;~~~~:7'~~~~~~:;c~'f;~ºi~~7-Ci\'~prtle~a::-;-. 
·-. C> s~Í\~fa ·.sil'"~~:,·it~gad~ i~}~;f~~;\~~gi·eridf'.~h~~iittk:el.;e:·ó11j~i 

tó' c!k'J.·<>~ g~~~:~~~:~.,· "\f\'.~;;·p;. < < • -. · -

-·.. , ;.1:.¿·¿,;:áj{is ·Í~{~Úv~.; a la carga de la prueba 
.'. '.e'·' • ">-••• ;:; ~';' < 

só'ri ~~iiri~~l.ii.?~¿·dorriC> J:i.~mpre' cuando una circunstancia de 
h~c\i~f,~~g~~~Í~a'·:n~L~\l~ªªdo ain}aolarar• r.tratándose de 
·ci~cJnit~~gia }Jüe~'es importante para la existencia de ln 

=~,--=-,=--

. i 
- ~ - . 



,.,,. ···: 

>;·· ··i·~ 
.. :~- ., -

: ~ '.' ii1 i)ri!lcipio ·de la carga .de· 
''._::'. .. ,'o -- - .,.,, .. 

? '·o< '2:: ~6:.~~,JJ_~~;'te~ so~ortan ~-ª· car~a .de la pruéb~ _z:especto 
. _, __ - __ _., 

·;1~~.::·P¡ª~)J~estos c1111 precept~ jGrid~~();¡pl¡cabie,. p~raue e~- ~· · 
':y,-~;_.; 7 ;':;:: - - < ~ "'" - : _" ~·! 

· ;¿~~ti"'d~" ~o··ciem&stra;se Ú ·~ii~tekc:i:~Ed.e ésa.a · · cara~ t¡~is~'t.J l' • ···· ·•.·~•·.· · · ¡· 
icaa nti••se apÚca el preÓept~:i~r·{¿¡~o ;~~~;:ble ~la ºª;~~·: .. •ó·• ...• f.· 

•y s·~ ·:¡~·~~t~·";~ g~{~'.x~ ;fkc~'~frciai~~~·-.l'~l.at¡~·~·····•a los -~~cli:i:;>· 
<!? > ·····~.,¡ng~;~i11~~~;~·~ªº~~~:-.Cie ~·~ "~1;iiina¿i¿~."ho~~~i;1:~:· .•. · · 

<~:' ::'." .--:.\~L>:~ ~-~· _. -- ~>·:-;.i: -~."; ;-,,.-i/.[!f-·"" ; '~;::~~~:,;¡::.~:~: ~~,;.;~::~~~·-~:·=~'"':-=-'-t~- ~:~~~~- ...... -.,'-~~~; \'-_;~_;_tt ¿=-'.;;· .:·-~~--- • ~'. ·-::, ... 

. :.··f~p~~itii'~' :éi~raiio;/~iri'o ~\íe Ú/j~e·~ en ~st~ 'ca~o',/deb~ < de < 
. ) r~Ha~i~~ ;"~'.~¡t~~}~~;(,{-~,··~¡;t,e ql;~· .dciport¡'1~ J~;~~1'áe·1~: prH~ 

- ;e-- -~·-·; __ ';:_~;~ ~ '__:_~ ·~ ::;;~ • .:t~- ~ ""ª~ -~- ~~ ~~- :.-,.:..~~;;;:;_~~~i-'.J;_)}__~~::~_c_ ; . .::~ :::--'o.~~ -- ~=-- - o;- ~ - ~·.-~~ ~~~::;;t¿tJ.;;~~;i;~~:~~~~~-~·~ 

ba/>IÚ "hecho<de ,fd :Lri~'eft{dum\:Jre por' 'sí solo hacff 

i~ ·':frit~~,~~,ri~'jJri ~~· r~·~~, i1a.m~d~l normas sobre'fa·. ~:~·~ª" ~~Zti~.< 

~',:;:~': .. incumbroa una parto do .i .f~i~~a' ia 

. prueba de un hecho controvertido, mediante su pro~i~;;'.~~·~{v{~, 
dad, si quiere evitar la pérdida del proceso se:ll~mi~~~~I'~a;,,·. 

·~ > :·_'·~~-
.~< "-' -.· ., ' 

de la prueba o carga sub,ietiva y carga de la certeza o: car ... 
;r,a ob;ietiva de la prueba, eo aquélla que prescieMe.de tCida 

:actividad de las partes emorendida con el fin de coni;'tar -



. . 
·--<- . • . 

d~s~utidos y solo interesa> saber cuales son los-

hechos que debenLconstar para que se consiga la finl".lidad -

anhelada del pr~ceso, determinando las consecuencias de la-

incertid11~bre de un hecho. Por eso ";iene lugar en todo pro-

cedi~iento en el cual se trata de aplicar normas jurídicas-

a una situación de hecho concreta, La importancia 

de. la carga de la certeza se ~!'!ni fiesta más evidentemente,-

co.cio ya lo hemos_ dicho, en lo:; procedimientos en que rige -

·· la máxima inC)uisitiva, rorque a causa del ~deber de nver.itruar. ·~ ._ 
'. :~~r 

no .:3e imr>one a· ·tá-s' pal'.'ttfs· la ::'?a~g~~-·{ ·'._·~\,~>·- '"; 
·--.'~.·:-:: -, ·-. ;~ ·-. - .--~ 

~:. ·::_~:~. ;_ ~": ;-~~~ --:~· : .--.- ... ::-~ce ~;:L·~ 
' -:'. ~;::·,:. '- . .' ... · -'.· -~~<{~~,~-~/: 
:· .... -. '':·_~· :'.~--<~:··;·--

carga de la certeza. o ~llr:ga objet~Vll ·de la PX'Uf 

probatoria alsuna. 

indepel!diente de toda actividad de ;aÚ1n fri J~-~~i~·.? ·•·· 
la ca;~¿ s~bjctivt1 de ln prueba• pro~oJa 

0

una oc~á~'aad.de.las 
partes en cuanto afirman 

--- - -~--:O.-- - '· -·-o:_-'-_:_.-

... -.-Por e~lc~·$ (jti~º<i&\i.cÜvidad afirmadora y pr()badora 

de las partes se ~a~ir{~~~~;;~~~o emanación del interés n~tu-
. ::::-~~---}·:;">•"< ' 

ralq~e'·•tieri~d.~hc eÚé~ilb'.d~l :proceso, COMO UOél necesidad -
" ", ·-: .. , ·'' <-:.:;:~;< :)4·.-.?- ·~:~:::.~~:,:t-;:;_(;'/'/~_~<:~:~ '., 

prá~ti.~O: ~i~·~üj~ isatis facción las partes perderían el proc! 
. ·_- .,.: .. ·~ .r··· .· 

·:.;~.'-;~}"'.·-· ~/,:.·~;·::: ·. . . . 

·d~ i~-p~á~b~·.~;p~~<N~ ~l~l!lfs¿o ti.~~f~ •. · .. se ~ón~ .en· evidencia 

· .. qJ~\{i~;:,.'§~~~;i.~-~~~>Jesventaja •a la omisióll·~e la '.~cfi;{J~d'~ 
aril'~~cio~a:·1: probadora, ª saber e~ ~~ieilt·~º;·Je~.~E :)~:\c:úud r 

,._ ·-·,, - - ,, - . ,. 

•·en ef:prbcediÍnien to de. fallo,· .. l!l pérdida, d;el}~~·o·e~s~>(Jb) ... 
. . ' ',,- ' ' -. ·. -- .. ,.,', _, ___ ~--, -~-;-



Para el efecto de que el pre3ente tema quede 

trQemos a colaci6n a Michelli, quien nos ensefia 

~ectc hiat?rico de la carga de la prueba. 

Durante el -;iroceso formulario roMano, él juez con-

la plena lil;ertad en la valonción rlel mati:irial proba

aducido por las parte~ con el fin de persu3dir al juez. 

prueba resulte.be. de las afirmaciones de loo he 

relativos a la l"f~Dflv y 3 13 kA~~~riu de la f6r~ula. 

Ssta situación cambia con el procedbJiento .:;,d'.ru. -

i,;1(J.;.J.1~~l\ pasando a se .'.JUblicist:i y no arbitral el proceso. -

Así la valoración de las prue~as, de libre se convirtió en -

vinculada, de manera que deter~inadoa medios de prueb~ fue-

ron considerados mejores que otros, se deterrnin6 qui~n debía 

de aducir las pruebas de las afir~3ciones hechas en juicio.

La valoración de las pruebas asume un relieve cada vez más -

vivo, de donde surge tambi6n la neceaidad de dar a esa valo

ración una disciplina legislativ~ precisa, vinculando even -

tualmente al juez a considerar COMO probados hecho~ dudosos

º a ad~itir solamente determinados medios de prueba. $e puede 

h9.blar entonces propia::iente de nrueba legal, en cuanto la ley 

establece la eficacia de una prueba, en el sentido de fijar

la existencia o inexistencia de un hecho controvertido, ind~ 

ferente de la apreciación del juez. Al actor, por tanto, le

correspoode la carga de proba~los hechos pue~tos como base -

de la propia demanda, y negados por el adversario; surge el-



interés en probar lo contrario, o bien hechos incomoatibles -

con los aducido por el adver~ario. ~a un teJido de pruebaa

y contra-cruebati. ~n sintesis la distribución da la carga de 

la orueba está deteroinada nor la misma concepción romana de 

La •~.l.lv; la carga primaria ~rava sobre el actor. 

La estructura ro~ana del proceso, con el admiráble 

equilibrio entre los noderes de las partea, ha dado a la for

mulación de las re,1J.aa sobre el v!•iJ., r.nv...,.HJ.il una perfección 

y una universalid1d, que todavia hoy no se desmienten. 

El principio romano parece pasar, en general, al -

proceso canónico. i!:l criterio "actore non orobande re¡¡.:; abso1, 

vendus" se combina con aquél otro de que cada parte debe pro

bar el fundamento de la propia .l..h.1..::.u.i:.1.u, en:;eñan;~a que so en

cuentra tamciin el la orictica más tardía, y en los umbrales 

del si;:-lo A.U. La oosiciún del actor en el juicio no es fácil 

puesto que ni siquiera la asunción de la prueba por parte del 

demandado, pueden liberar al actor mismo, de la carga de la

prueba y también .:nando el demandado no consL a probar su a

firmación. La OlloaicL)n del demandado hace necesario al actor 

justificar la demanda formulada; solo si el demandado misrno-.;.º 

amplía, específicamente el campo de la contienda, la carga de

la pruoba pa.sa a él con car:icter primario. 

Las negativas tarabién han de probarse, 

: U1~.l)l\fu:.m:1J1•1 .1.u.1..;.1n:J.v1>.L;;í. Este principio ha ::;ido aceptadó pa-



. "" ~ . . 

~,cificn~ente, influyendo en la formaci6n de la doctrina del 

Último ai~lo. En el sucesivo deaenvolvimiento del derecno co 

rn~~, la doctrina de la ne~ativa ae combina estrechamente con 

la de la afirmación, y en ~articular con la cons~deración de 

la uoaici6n res~ectiva del actor y del demand~do, ~n la µri! 

ticl, se refuerza cada vez más aue tanto el actor como el de 

mandado de~en de probar los hechos cuesto~ como Odóe de la 

rrapectiv, .~~~~,.~, de manera que el demandado, por ejemulo, 

ratio, ore.:;cripción etc.); o la nep.:ativa rru..~u~.,) lvicio 

consentimiento, nre~cripción, etc.) que en tales 

corr~sponde al denominado hecho impeditivo. 

Los comentarista~ franceses, con~ideran 

.terio de la distril.iuci6n de la carr,a de la prueba se vine¿¡¡_'· 

exclusivamente .al principio de la i¡;i;ualdad de las partes. :en. 
el 1 jüicJo, de manera. que quien formula1 una preten~ii_~, -i~ de•··_.·. 

- '- --··.-;.-_;e=:· ·e;- -~---',,:' ,7,-- c:'c·Oo-'-- ~: '.,, --'-~'7_,'-·o'.,-;--';_7'.- _ -.--:-.=- - ...,-_--_ - --: ~ co--Oo-C'c'··-o:~.=";:-'.7="" --~~-;-;~-~~~'..o:~:.:::' 

·be ':ie probar• .·. < .<:\ < 
.. ;·~n'··er derecho común üenán :f. refe;e,~f~ .:~ rél ': ~·¡~;t~ 

;,. º_'\\,:: ~ ; -.". . .. . 

ii~~~b~f,:~~~'6rit~~os que· mediante. la sei;tencia interlo--

cutor¿·'d~~)J~~~br:·;Ji1eri~n indicados los íecr.os relevante.; a-
~· .. ,.,"/ ,:; <:'-"~·,,, '):, ··:··;¡ -: 

duddos ·tir 'fá.¡. partes, ne ce si tados de prueba, y se fi,1a ta~ 
·· c:Í.én -iii p~r~e q~e debe probar. Tal sentencia es verdaderaine!! 

te h~~·;~.,-~Órldicfonada al posterior cumplimiento de la carga 

de :I:-;1~::,· ~~ra•·ada con el peso t.ie h prueba, 
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>·~ue ~~~J.~Jieú· qu~ ~;efelld~~hace~~~~'.fa;<:uri~cl~recho· 
-... ;.·,.;_ 

>cl~be .áe;~ro~ar los hechos que constituyen su fundamento. mie,!l 

tras ,.~·e·~~~·u:ien excepciona que el derecho se ha modificado /o· 

~xtin!\'Üi~o~,· o. bien se han impedido .sua efectoi;, .debe 

los Hechos que constituyen el fundamento de h excepC:ión.:OÍ) 
. ·"·-·, 

a hora ocu ;:·arnos de. lo >que ,·.-,,/·'· 

, ~ue~·trds• llutore.s nacionale~ aportan ;;obre eLprJoi~~r q~e'.·~i2·>f' . 
... ;:~.·,>-./; __ .¿~-----.,,... ~·,.. -:· . . -__ ;_. - .;--. ',' 

L ... >:• .. nirn~8- exponiendo. _·.· ,,,·x .. > .c.:_;x •. ······ 
Inicialmente Rafael de Pina, nós di6e2q~; cargaYes · 

· ia nece:>idad de desarrollar una déterrniriad~ ac ti~idad ~~n tro .. 
_· -~i\~_: __ )·--:.,_._._.f 

·.del proceso, si :;e quiere obtener un re.aúl.tado .. favorable 1 y 

supone el peligro de ser vencido, s~ rio se obra con 
- . , __ ' ·,· ;_· 

gencia necesaria, sec:ún las ·circunst~;ciai:;. del c~i>o 
' .• '. .. ' _;·. ~-:. .• • / . ·-· ;·." ,: - •• 'e-•. , _: 

>. _.-~:::- \. >. >:~:_. : -.. -_'_. ": ·< . -.. -: . -: -~- ·--:-. --~·-- --,-
carg~ d~ la prueba .e e ei gr~vámen, . mo aútor nos explica que 

- - - - - . . - . . 

que recáe ;;obre laa p'lrtes de facilitar ~l 

ri o al juez para formar su convicción sobre. 
- -- -- ---···--·- . ..... . 

doa por la¡¡ mismas. E;> a.;Í que las partes se encuen{~all s6me-

· tiáaci a una doble carg~ proc;iaal en relación 

la ale~ación o afir1nación de los hechos, y la de l¡{ pru~~~ 
los mismoi> n.echos (excepcionalmente el derecho). S~,lo.:l~s 
c!los aue <no nececitan ser probadoa eatan excentos· d~·~fi~~~'.. 

·==----: :~3~~;~.-t-~~ ~ ---
ció n, estas hecnos se liayan dispen.sados de prueba,ü:ior ejélli~~ .. 

. __ ,·;"¿ 

plo los hechos notorios, ~1os .ya probauos, lo~ ad~~'.ti~~~2} ;eeL 
~ .. , .... ~< -,..__j)-~., .. -.it· :;<:(.:>-... _,. _,,·' 

- . --·~ ; ~ :·:_ -: ":-~' 

( 31). - MICHELLI GEAN .. A~TONIO~ ;.J..a · cargéi· de Ía· pr~~b~~:¿tÚriio~;s 
Jurídicas Europa-Amér.ié:.l/Buenos. Aires~ 19Ü p.:1i:;~~.15.;5h. 



tienen a su favor 

las normas jurídicas nacionales. ( 32). 

Por su parte Jose Becerra Bautista, enseña que el -

juez en cuanto que es órroano del i:;stado, tiene el de her de re -

soJver las controversias que le son planteadas por las partes, 

y para poderlo hacer, las ~ismas tienen que hacer afirmacio-

nes que concreten sus respectivos puntos de vista y de~ostrar 

le- al jt:ez la verdad de esas afirmaciones. La falta de prue--

.. bas redunda en un perjuicio, y por eso el ofrecimiento y la -

--rendición de ¡:"rueras constituye lo que en teoría se denomina.;;-

carga ~rocesal. la prueba es una carga en cuanto que es -

una actividad ortativa para las rartes, pero si 

llan sufren las consecuencias de su inactividad 

to el actor como el demandado tienen indistintamente la carga 

de la prueba, pues pesa sobre ambos la carga de probar ante -

el juez los hechos fundatorios de su acción o de su excepción; 

03) ~· 

la anterior afirmacil>n se encuentra 
. . ''. - :·'·.-····"'-

Úricad~~ pues el articulo 281 del Código de Procedimientos -
: ... ---· ·,' 

Civ¡ies para el Distrito Federal y Territorios, expresa que -

el actor debe probar los hechos conQtitutivos de su acci6n y 

el reo los de sus excepciones. Es decir, corresponde ia car~ 

ga de la prueba a aquella parte que hubiera alegado el hecho 

positivo, pu~s solo se admite probar el hecho negaUvo si 

constituye afirmativa::iente una negativa. En otras palabras, -

(32). _u.i:. r'l.N.i. i<.'1.1''1>.c.J.... ·op.ci t. pag. 81 
(33).-~~c.c.~."til ,o,.UTl~T~ Ju~.i:..-op.cit.pags.?2-??. 



por1.bgica los hechos negativos 

excepcionalmente tales hecho;:; negativos necesitan de prueba y 

tan es asi~ que el artículo 282 del mismo ordenamiento invoca 

do establece tales casos y que son: 

I .- Cuandc la ne¿;ación énvuelva 

presa de un hecho. 

Cuando se. 

CuRndo la 

dcbeMOil agregar que los 

- necesitan ser probado3 conforme lo ordena el artículo 286 de-

la mi3ma ley citada. Igualmente el derecho 6nicamentelo e~tari 

CU!\DdO _se funde el leyes· extranjeras, en USOS y COS tumbres 1 -

según dispone el artículo 284 del Código de Procedimientos Si -

viles para el Distrito Federal y Territorios. 

Este último precepto indebidaMente cita a la juris-

prudencia •• o;iendo é;;;ta oblig'ltoria para los jueces porque r::..r 

i:ia parte de .. nuestra lee;islación misma y se presume que los 

júeces conocen el derecho, incluyendo el de toda la Federación 

y por_supuecito la jurisprudencia. 
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·~~;obélt.oria, ya qu~ corresponde al momento procesal en que -
·:.,; 

debe de adoptarse alguna de ter::iinación con reapec to al mat!:., 

probatorio sobre lotl hechos de la causa o de ciertos -

incidentales. 

Los tres aspectos básicos de la función valor~ti-

Percepción, Representación o Reoonstrucción y Razo 

Existen dos sistenas fundamentales para la apreci~· 

la prueba¡ el de l~ tarífa legal y el de la liber -

o valoración personal del juez, sin que-

ello se quiera decir que sean si~temas absolutos, pues-

generalmente se presentan en forma mixta, pero se les clasi 

fica o define por su mayoría de normas que tienden hacia de 

sistema. 

Existe sistema. de. tarifa legal o .de libre 

de la.prueba, ~:~ú~: se deJP.·O no al jÜez ~:71f6erfZd2 
. subjetiva para corisider~~se o' n'Ó C:~~~~ncid;, por el el~me!li()· { 

r ;~;~~~~--'-'- -~-<rt :7_d-.o;_:_...::.~ . -· - ·- -- .. ~-~;:,',-:;e;~;~. -._-_:_ _ _'._,.::0--é_=..-"=''~'==-"c-~-~ 

probatorio. il.evado•'a1. pr:Oc~~o/ 

Eode~oci d~~i;\u·e ~entro del sistema 
' . . ' . . - ' ' . . . . 

legal, l.a-.¡ltísima. funci6n y la sagrada misión 

dan arue~~rd de los errores o de las habilidadeo 

ilfci ta~; de' los abogados litigantes, 
•, ·>~·.;," .. ..... -~ 

tencia- del juez para. buscar la verdad> F.:s 



realidad por reconocer solamente al 

realmente la razón, ha~·a o nó justicia en un<i sent.;nda. 

~Xi3ten tiistemas de libre apreciaci6n de la prue-

ba, cu~ndo a los jueces se les otorgan amuliad facultadci; -

subjetivas oara apreciar el grado de convicci6n de los me-

dios de prueba aportados. oor lo tanto_ ei;te sistema exiga -

jueces me;ior rrep<1r<1dos poroue al dejc1rlo:; en libertad para 

apreciar los meúiosdt! pruéba{ debeirá ,hacerlo confome a -

lo:; :'.'rincipios de la i:;al1a: crítica, lá lórica, la psicologíá . 

. tuóicial, es deci~ a·~Ü.6élr¡l1 ll~ crit'erio cüntifico aten--

ciéndose solo a loo ~rj_~c·i~~~~··f~ne~ales. Deberá tener el -

m4xir~o de cuidndo e~ ·e~am:i.ri~/c~~a elemento de prueba, con 
' ' '" ·. ' .. ·· -

el objeto d.e eli:ninar ~reviamente los que no hayan sido. 
_- ---<',_--- --~~~- --- ~· __ :_ ""---=---- -

- --o-_ 'o-o-.-'o_7_-_=-· =-~-~- --." _-,-_--,,-~-: __ ' -

practicado:; con las forÍ~alidades le;:alee o que no reunan .... ~~e° •• 

los rec1.:it;itos de pertinencia, conducencia y u.:Úidád/.('3¿·5\. 
'/ ., . - .· . ,.; ·._ .. -.- , __ .... -.-.-- '·. 

En el i:d.stema leL•al, la valc¡.ración de. léic>. p:r:u~'baá ·. 

no depend¿ del¿:i.·terio del. juez, La ~alo'raci6n de. cad¡;;,~I1o\i .. 

de los meaÍÓsile>~ru~ba .se encuentra previamente ;;¡;ul2da: 
pOr· .. l; l~~~:;;et:juez hit oe a clic arla· rigur¿sa~~ute,{nle:;~1~· 

,·--.: .<·,.-:· 

al.e.~doºdei·~·tt Bri:t~~{o.oersonal. ··sea .cualquiera.~~ .. -.co~Vfc;:~;. 
ci6ri ::üe J{>j~ez dlJten~a del x:e.;ul.t:ia9···cie'1a ·.pru'~ba, ~Úa'1rC> 
prevale: e .s{~()º~~·f~irai ~on ia .vaiorizacfón .legal)fju'd:> 'jl~r . 

. \ ' .. " 

(34).- JJ.:.~~~ b1J~~.¡,,.1.·¡-.2:.:.J'.A'i,iA~·:.'" ot:~ c:n; pa,:;~• 2b?,.2cl) ~ 





a. Hugo Aleina, nos enseña que 

~i las pruebas aportadas por las partes, debe 

lor que las mismas tienen legalmente y cuando 

c~nclusiones que le permiten lle~ar de los bechos conocidos 

al descubrimiento de los hechos desconocidos. ra juez .tiene 

que sujetarse en todos 3Us actos a la legislaci6n adjetiva-

y si ésta le fija los lineamien.toa que debe seguir tanto. p.~ 

ra admitir deter~inados medios de prueba, como para desaho-

gar la probanza misma y para valorarla, su conocimiento y -

la conclusión que s~que de las afirmaciones .probadas por -

sujetas a que las mismas partes 

afirmado y probado, pero a la luz de la le¡;islación 

del principio 

~2-_,;:,_,~_·-'---=---- ,:-- --'-'------'-'·---- ---· 
. Como corolario de lo ariter:iórmente expuesto, nos.'." 

referfrem~s ·~hora lo· que ·expréa'a nuestro i'.esislaci6ns~bre;. 

este tema.fn,eL~~pítulo VII del Título sexto .del· C6digo -

de Proc~~i~ie~t~~ 6ivil~s rara ei Distrito Federal y Terri-
" 

torio~~·· .d.erió~.iriado; ."J,,J!;,i., V~Wñ JJJ:.o J.....) iJ.riU..:.D;.,;in, encontramos 
, ,,·,:;._:;,', 

que· p;~~o~i.~~ri¡i~i n~;~~s.~\le. pertenecen aLsis tema .le gal,

pueÚb.~c¡~~fa;f~;~i~an. ~lgrado d.e.··1a eficacia propatoria o-
. -. - ' . ' - - ~ 

el·li~Xor::p;;ti;i.torio de cada prueba. ~in embargo encoritra:nos 

ta~bién norm!ls, aunque en menor grado, que deja11 al libre ;.. 



confirmaci6n dé lo aquí expuesto, 

citado ordenamiento textualmente nos dice: 

11 1r.t valoración de las pruebas se hará de 

con el presente Capit~lo, a meno3 ~ue por el enlace interior 

de. las pruebas rend:ldas y :.le las presunciones formadas, el-

tribunal adquiera convicci6n distinta respecto de los hechos 

litigio. Er este caso, deberá fundar el juez 

esta parte de ~u ¡;entencia11 • 

Es decir, excepcionalmente nuest~a 

que el juzgacor aprecie óeóÚn su criterio, 

aportadas, y tales excepciones 5e 

ritos, la prueba testioonial, las 

se refiere el articulo 420, en 

del articulo .289, del. C6digo 

ref~rellcfi.;;:~~si. mism; l~s·····. 





las n•cienes geaerales que acerca 

hemos expueste en el capítulo que antecede, nos

gran utilidad, cuando no indispensab~ea, para la ex-

posición del tema principal y objeto de la presente tesb, -

est~ es la prueba sup~rveniente. '! 
Es de todos conocido que al tratar.el estu

1
di.o.de< •J-

cu,alquier tema, debe de iniciarse por ra 'de!fiii~Úñl~&:é•·"f~¡;:-~~z.;i' · ~ , ;\H;· 
·. -~··.· .;·.·· .. • '• >"-· .. >.... 1 

algo del que ae va a hablar, e'1to no sole en atencibn;~i· __ .:,:> ' f , _ 
_ ,.·_· :-,> ·:_::;~~'." .. · ·,' ~ Z-' 

"''f\.--. principh de orden., sillo a 1a' más elemental lógica; po~ lo .;:.. -

tanto en las siguientes lineas audazmente intentaremos prep~r 

cionar el concept• o definición de la prueba superveniente, -

expresando las notas características de la misma. 

Previo al concepto que proporcionaremos, conside-

ramos necesario hacer notar que deaaf ortunadamente las aut•-

res que consultamos sobre eóte tema, ninguno de ellos nos --

define jurídicamente lo que entienden por prueba superveni!• 

t&, es más, Ai siquiera la mencionan literalmente , sino ---

que je una manera implícita reconocen su exi&tencia al ha---

blar sobr~ la procedencia o rechaz• de esta clase de pruebas; 

por lG tant• y sin pretender que lo anterier sea justifica--

ci&ll de nuestl'a parte, presentamos a la conaideraciín del --

sinodo ua precario concepto sobre esta prueba. 

.. 
~ 

_ i .. :: 
l. 



- > . ;. <>T~1~;~;~ concepto de prueba ya lo desarr•-

'ii~~~Fe~~ l~ p~rte inicial de este trabajo, ahora nos ocupa-

remo~ ~ol~~~nte de la palabfa ''eupervenieate". Esta palabra

proviene. del sustantivo latino ..>ür.i:.t1V;:,,1\'.1.'Url que significa ---
, ··"" 

derecho, accién y efecto de sobrevenir llueve dereche (l). 

Por su parte Don Joaquín E5 criche nos define la-

>~palabra supervención como la acción y efecto de sobrevenir-
-· ,-.'· •. --:~~/ 

. '~ri~' cosa despuhs de otra, como un nuno 
,_ .... -,, '< ._., ,·:·:,_·· :-_.\ __ • 

. . : ·::J~~ e tc7 ~J3 ~:: 
• !:_ __ ·_~ .. =~\;¡~~'.-~~ 

, ceii' ros. anteriores elementos ·> :·,,··.~;/ •'''···~~~;,·¡::··.".,-

. cir' que ¡.pfueba ~~p~r;~~:iente. es aquélla 
,'. , •• •-:;~ O- :..:::-<"•"": 

'c:,·.··1·,· '"··.:-,,!·.?,, ·-. 
·rid~g;,~?tai ofrecfmi.e~to .o· ..• que 

>h~,¿~~f~~:c_§'~;~~2~o"i;~-fd~-:¿_~; •.·- --- ~ 
•.- .. , .. , t ·~C'.'jj~·:i~'~nterior de!inicióa_ 

preaenta en doa caoes. El primero cuando la -
"·::..·:::·>~\:·_; -
misma contiene un hecho ocurride con posterioridad al: ofre--

cimiento normal de pruebas y que obviamente no era del cono-

cimiento de la parte que la propone y el segundo CN&O 

cuanio la parte que la ofrece manifiesta que no teniá cono••. 

cimiento de la existencia de eota prueba. 

El primero de loo c~s•s enunciados por lógica ---

elemeDtal se comprende que esta prueba normalmente sea admi-

(l), • .:u\CL'.i:'"'~.LV\h.- Diccionario Enciclopédico Universal, 'l'•
mo vill, Barcelona, España, Pág.4093. 
(2).-~w~hlCn~ Ju~~u1~.-Diccionario razonad• de la legialación 

y jurisprudencia,ar.o de 1&88, pag. 1479. 



juzga9or, puea ae trata ie una prueba cuy9 naci -

llieate ae niginó cuand• ya laa partea habían efrecido suc 

respectivaa pruebas. La aegunda aituación con~ideramos que se 

presta a varias eopeculaciones, las más de las veces negati -

vas, ya que oí se deja volar un poco la imaginación, podemos-

contemplar el caso de que, un litigante se guarde momentánea-

mente algunas pruebas, para hacerlas va+er pociteriormente c~~ 

me pruebas supervenientes, provocando con ésto el error ~A el 

contrario al no ofrecerlas oportunamente o bien en términos -

generales algún beneficio. 

E~ta situación la analiza certéramente José 3ecerra 

Bautista, quién expre~a que para 19 admisión de éstas pruebas 

el juzgader deberá exigir al conferente de ésta clase de prue 

baa ~upervenientea, que le aporte pruebaa oobre el aecho de -

que efectivamente no tenia conocimiento de la existencia de -

eataa pruebas, cuand• ocurrió el término normal de ofrecimien 

h de pruebaa y que por le tanto no se trata de .;;uplir la 

negligencia o dedcuido del proponente, pues de ~ata form• el~ 

contrario se encuentra en la posibilidad de .re.ndir. pruebas -

con el rín de demostrar que el oh rente cfe·-11i. pr~eba sup~rve
niente' sí tenia conocimiento de la exisJe~cia de esa. prueba~ 

(3). .-,_ .· 

Nuestro Código ele Procedimientos Civ:i.lH para el --

Distrito Federal y Territorios, contiene varios preceptos que 

se refieren a la prueba superveniente. Así ten~mos que - - --

(3).- .t!.e;C.r;.ltM .till.U'l'I~TA Ju.:>:; •• op. cit. pag.64. 



. 44, 

de tal ordenamiento en .sus primeros dos ca--

sos establece las situaciones que actes hemos comentado, con 

la aclaraci6n que en el segundo de ellos, solamente nos pr! 

viene aue deber' protestar decir verdad el oferente que no-

tuvo conocimiento de la rrueba, con lo oue se presta a un ~ 

por f3rte de los litigantes. 

El mismo artículo 98, contempla un tercer caso 

.riice .que también se ad1'litirár: lo:: docul'\entos que no-

· ' /C:,~pn sido posible adquirir con anterioridad por causas 

a la parte interesada, y siempre que 

baja hecho la desi;nación de dondé se er.cuentra el 

to oportuna~Bnte. Sste caso.consideramos qu~ no ae 

a la prueba superveniente, sino al término su;.;letorio de 

prueba c1ue dada hta situ.acién el juzgador 

de otorg~r y admitir el documento.~~ 

rnis~o el artículo 294 del 

segunda 



Dr. ~umberto Briseño Sierra y de

otroa proceaalistaa nacionales, declaran que la formación-

del proceso y por ende del derecho, no puede reconocerse ..; 

más alla de loa tiempos romanos denominadod clasico y del-

3ajo I~perio •. (4). 

Ahora·bién, situados dcdro de esa é¡:.oca, ~'-!con.;· 

tramos como indignies repre:;entaciones d& cuerpo::i 

co1:1 a la !My at: las JJOC:? ·J:ablas y c=opacialmeute 

·to del .i:.mpttrador ..iuatir.l.auo, de donac tomamos como punto -

d~ partida de la prueba superverniente, y cuyas 

nes relativas a la misma son las siguientes: 

"Tomo I, Libro II, titulo XIII. De la producción..; 
,., .·· ·e"·.:· 

dela demanda, Ley 1 número jJ4. 3e han de exbibir tod~s- o· 
los •instrumento'! 11ue cualquiera l::a r!e e1~hibir ante _e_l~~}g!jL 

pero no se ha de '!'recisar a que exhiba aquéllos que ne 
1( usar. Lef l•:- Ulpiallo, comentarios al edicto, Uorti 

El .q~e 

porque .e·~~mu)jus:f~ que. 
":· .. ·· .. >--:_ :<_ .. ·,_·,,_·:::., 
que por >ella conozca al 

Jüzga que ha de litigar, venga instruido 

vista la acción con ~ue es reconvenida". 

. .ir... . .. 
( 4). - Bril.>:.iA\l.i ~.l.i:..rutA 11Ui·uu..tt'.CU. -Derecho Procef.ai, ~C>i} If.; · ·. 
lra. edición. 1969, pág. 68. 



Del Cargo de Procunsul, Libro II.- Procuren los magistrados 

de cualauier lugar, recibir por si mismos la prueba de tes-

tigoe, que se pide declaren antes del tiempo de la prueba -

11 
• • • • 1. 

11Tor.io III, Libro 1~20, titulo l, Ley 35.-Papirio 

Justo¡ Constituciones, Libro II.- Los emperadores Antonino-

y V~ro respo~dienon, que aunque de ninguna manera sea con-

veniente que se restituyan los ne!ocios bajo del pretexto -

de h~ber obtenido nuevos instrumentos; con todo el negocio-

público por ca.usa le g;Í tima, se ha.tía de permitir el u:::o de-

semejantes instrumentos". 

"~omo III, Libro '140, título 1, Ley ll.-Modestino¡. 

Respuestas, Libro XIII.- El que habiendo reconocido los 

instrumentos, como si fuesen ciertos, pas6 despu&s de la sen. 

tencia del juez: Preguntó si habiendo averiguado después lo 

cierto; y encontrado que eran falsos los instrumentos por -
1 

·los quales ~abía sido reconvenido y declarado que eran ver- L 
daderoa, cuando el juez mand6 que 108 reconociese,. se podrá 

oponer prescripci6n; porque en las conbtitucion~s de los 

Principes se previene, que aunque la sentencia que se pro--

nunció por falsos instrumentos hay~ pasado en autoridad de-

cosa juzgada, no se puede oponer esta excepción, si después 

apareciese la falsedad. Y.odestino respondió, que por haber-

se hecho la paga por escritura de oblig~ción hecha por 



se padia poaer excepción". 

" Tomo III, Libro ~40, Tí tu lo 2, Ley 27. • Neraci•, -

Notas, Libro VII.- 0,uando se duda si es la misma cosa, se ha-

de mirar esto: l.As personas, aquello sobre que se trata, y si 

la cau3a inmediata de la acció~; porque ya no importa la cau-

sa o la razón por la qual juzga que le compete la acción; Del 

mismo modo que si al~uno habi&ndose juzgado contra ¡1, halla-

se nuevos documentos que justificasen .;u causa''~ (5). 

Tales di~poaiciones vienen a ser confirmadas por - -

li:kl co1!lentasistas comn Hobert W;¡neo Millar aue dicen que con -

excepci6n de las defensa~ dilatorias, en esa &poca, las par -

tea eran librns de presclntnr nuevas alef.aciones y pruebas 

hasta el pronunciamiento del fallo. (6). ~sí mismo que el tri 

bunal ad quem dobe examinar los documentos relativos a la ape 

lación y pronunciar un fallo juciticiero, pero las partes es -

tán facultadas para producir nuevoG docu1nento;; y alegatos. --

(7). 

Ea de sobra conocido que nuestra legislación en ge-

neral tuvo su orígea en el derecho esnañol y que éste se nu -

trió eacencialmente del Derech~ Romano; por lo tant• dentro -

del estudi• del pre~ente tema, debemos de referirnos a la le

gialación espadola para poder entronizar a nuet>tra legisla --

cióa procesal. 

(5).- Uu1-1.i:.Li MiüUtl l'ilufü.i:..i.. 'i. ,,.w..;u .. .i. 1.ilL '/. u..-N.bi.i •• El Digeste -
•el Emperador Justiniano, Madrid 18?2.-Fondo de l~ Traducción 
y l?ublicación, realizada en el siglo anterior por Don Bart•l• 
mé A~ustín Rodríguez de Fonseca. 
(6).- ;;Yl\.c;:.'l Mh.LA.rt hlJl:l.c;r;'.C,-op.cit.pág.100. 
(7).- r~LLll.ii~ .i:.u~~rlDv •• op.cit.pág.557. 

( 

1 
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y fueros 

en el Derecho Procesal Zspañol y que influy! 

fornación de nues:ra derecho procesal, debenos t! 

presente, entre otraa, la Ley de las Siete Partidas, -

la :;ovíaima Recopilación y la Ley de En.iuicia':liento 0ivil -

t~spal'.ola, en con.:;ecuencia citare!!!OS las disnosiciones rela-

sup~rveniente que 

A~i encontramos que en 

dice.: 

"Quantos Plazos 

en juyrzio, e. 

ellos, •• ; r:iás el segundo.ñon lo deue otorgar a -

la p.ctrte que lo pide, si non prouare -luego,· que le acaecio-
- . ·. ' 

embargo, porque non puede adugfr, o'auer enfonce la prueas, 

por cuya razón 1-a fuesse otorgado el plazo" (SIC),(8), 

Fosteriorr.iente enco~t~a~o~2~n l<Í Novísima·Rec 

.lación lo sieuiente: 

"Ley J, . TÍ tul o 13, Libro II, - ... ; '¡iero 
. . 

de ellas ea menor af tiempo que el pleito, ac recibe a pru! 

ba, y goza. del previles-fo de menor edad, entonces en 

de él puede pedir restitución del término proba torio para -· 

rendir su prueba, ai no la hizo, o para probar lo que .omitió 

en el plazo ordinario y regular. o por alguna 

va que alegue •·•" 

(8) ·-'"'vr;:.,,;, url.J.:..l.lV.tÜV,-Ley de las 3iete Partidaa,vertida al -
castellano por Don Ignacio Sanponts y Barba y otros, Barce!,2 
na 1644. 'l'omo II, PáR, 29d. 

:.»!A.Ioncr. nrm11r. 
P..~~~ 



; Libro 11.- ••• zl segundo requisito. ee, 

provar el privileeiado escepciones•-

.nuevns o las elevadas, tan lue~o como pretenta la restitu--

ci6n ha de depositar cierta car.tidad, según la cualidad y -

circunstancias de la causa y personas, para 

se de pena, si no probare su intenci6n; más 

niaria no se acostumbra en lu práctica, 

·ro se reduce a que :.ii se pide 

tancia 1 sobre~.scepcione;; 

prime rli ••• " . · ·· , · 

"ley l y 2, ,Título 2ó, I~a±-f; 3,-• .: E1 quj 
• ' '·~ ~.:' ,·,•. "e 

. prÍ~ile/iaao, no ruede, hé~ti~ ltl 
. ·:>.,:::·~-. _._>/-,'>_-.. º._ ." _;- • __, :':<-.·~~-~~2{~--~ 

esÓ~pc{6n eil;~qu~Üá instancia., pah.'qtle el 

a• pr~e~a sobre ella, por _t~sti~os~/;~iin.o tan 
·: ;~.- ~-: ' :_."• -. '. -/.? " 

¡¡or 'cco~fes:i.ó.ri cae ra·p~J:ti~6"ori'r~'.iFfit; () ~J'C>r.Tnstrume;t-~-púb_11, 

co¡ lo cual se Hmita en ei ~d~s~que la escepción méramenté. 
;·/· ' . ' . . :-" .. ,, ·:·.·-.".: . ....... _ 

alegada' sea :.;obre fa be dad ;. su¡ilantación verdader:..J. r'e ai:> 
. ···/ . ··" 

:,-,.- .,( 

,ouno t:1·oducido en el juicfo¡ contr.a el cual nada atti~ulb,p:i.C 
-, \~. 

probó¡ pues ent 6nce .S ruede recibirse a prueba 'Sobr~ ieúk·.c·C>~· 
:1:·:,·~~~ '' : . ;: 

_ tér:oino. az:bitrario, ~no·~olo ,antes, · ¿;ino despuéa·de'·~a,cc·onclE'é· • 

sión y_ a~n !·n~.bié~r{·~k~~~Plld:linstancia,. st.n.o l()~al;e\~i; r¡~·~ . ;~ ·· 
renun~ió prob'lfl~{-eri ra. prim11ra, y no en otros té~n;ino~, dé~ 

. ' : 

be ta_mbién jurar.que no li:l alega maliciosamente, y solo se ~ 



'' ,- . ' ·-· -

m~y claras j'. concluyentes; pero des-

pleito no ruede alegarla, escepto-

conocido ole~amente" (SIC) (9). 

Gomo hemos apreciado b !levísima Recopilación 

"Restitución" a la ari!llisién de ot:tlvas pruebas poste-

'rieres al ofrecimiento ~eneral de pruebas y que en la 3c--

noaotros ilamumoa oruebas dUpervenientes. 

Continuando con nuestro temR 1 corresponde ahora-

l~ rrueba superveniente en ln Ley de ~njuici! 

niento Civil Española del 5 de octubre de 1855, que ~s el-

antecer.ente inmediato a la prueha ~u~orveniente 

legishción nacior1al. 

Así tenemos 

"Si des;n:és de 

que .se 

alguno de que juren 

d.rán ale garlo, 

ampliación". 

de éste tipo 

2?6 que a la 

dentro del término probatorio 

(9) .-u-.J...Vd.h tUV.c.RA l•lrtrtfa11u.-curia Filípica-Mexicana, obra· -
completad~ práctica rorense, México·1850,~ace.265 a 267, -
núme. dl4, d6 y 818. 



.• 

las escrituras o documento& 

chas ocurridos con costerioridad o de lós anteriores 

existencia ignorara el que los traiga. Tambi~n podrári 
- . ' . 

tirsQ los docurr.~ntos que aunque conocidos· no hübier~ii podi·: .. 
" ·'-·~··-, 

do arjquirirse con anterioridad." 

Sobre éste último precepto Cara~ánt;s n~il )1~¡;G.b~ ¡ - <-~~-'.::··;'·-.·-

(!'.ltl con relación al ¡:rincipio de que la~LJ>~~,eb~s pó plleclen d'i~.::·;¿ l 
ni de ben producirae sino durante el pe;:Í.ódo' ~diiá~~do dl ·•·~· ·.. H •. i·.'..• r 

J 
efecto por la Ley, agrega, que el juegador no podrá exall)io. ·-· ·So/'. :{j. 

-~ ··,¡ 
nar testie;os pasado el drmino de prueba,ni aún en ejerci-, 

cio de la facultad que le conceden las leyes para aveiie;i:ar 

la .verdad por todoS los. ritediiis que estén a su alcance.·· 

En rel::ci6n con el artículo 260, ariiba señalado, 

el mi;;fro él~t~r/'.º~~ dice que ésta disposición no ha hecho -
-'.__;:.::;.:.__:,_'._"-=.::..;:::_~:;:__. o;.'.o~_,_:,__-.<.=·':;-_~:_~'::~~'- . .:_j;l~;'.,.:.c:__{ _ _:,__,,• ;~',· ~ "- ~· -, -·'·' 

más ~\J.~ ratiriC:aY ~ª práctica anterior según 

. a6" Ú'.gurio;d~·~Í~s''.li.tigantes tenía que alegar dafos o 

.ment;;~.~(f~~()~<~ a·u. favor, podía hacerlo por medio de 

tosTi~h·6i,j~;f es no privar a las partes de estos firn'~am~J:·' ·· 

. tO~'ci~ su de.recho por no haberlos alegado ante~:i.o:r'6ent,e··~ .. 
<<-<:,_.,;y:-~-~·-.·:··· :::.;:_:<,'; 

··cuando no ha dependido de ellas el practicario •. E~·ci~~~~.;.~·.:, 

· •C:~:~H~ podrá formular' cada parte. estos escritos de am.~Xf~~ .' 
-·-·· . - _.-

··· ~ión cua~tas .veces oclihan los hechos referidos. ( lCl); 

(10). - C.n.rt..Vrud'.i:i.:i JU.:j¿ ;;.;:. ViG.t.u'.ú ... - Tratado histórico, crí' 
tico filos6fico de los Prncedi~ientos Judiciales en mate!= 
ria Civil. Tomo 2o. Madrid 1856,p!g.379 No. 79. 
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anterior, 

los documentos en que ~unde su derecho. ai·no loa tuviese a 

su disroaición, designará el archivo o luga~ en que ae en--

cuentren lo~ originales. Interpue~ta la dem3nda, no se admi 

tirln al actor otros documentos de los que fueren de fecha-

posterior, a ~enos gue jurare si fu~sen ~nteriores, que no-

tenía conoci!:liento de ello". 

Comentando el anterior precepto, el mismo Carava~ 

··; . >··::~.,·
dice que la dispoaici6n que prescribe al actor acom 

pañar<a la demanda los documentos en que funde su derecho,-
. . ' - . ~- - ' :. ' ' -" : 

. ti~l'le'pb:r objeto que con ello se evite que el demandante !'!,! 

i1di6~tme~te .oculte documento.:; y r¡u~ pr:>oterior~ente los ut! 

·~~H~e-filhrc¡~d~~~J. juÍcio, provocan~do)ue s~-~ont~apsrt~ no -
·.:',.:,··:.·'.:, 

los pueda atacar. (11) • .· . .. 

Corno se aprecia ios•allterlores pz:eceptos,casg~~,i~ .• 

tamente 

Civiles 

se con.ae;v~n·;.··~·~.;'.·~·~edt~·¡(¿ód.i.goid~·.·~r·o~;ed.ini·fZ~~~·.~· 
para el. •Distri~Zi~;~e~ai .y Te.~ritf l'i·o~·A~.~;~{-!~ •:·~; __ '. ·· · 
_ Co11cre·t~k~i,~()~_¡'nuea~ra• Ú~i~i8.~ié>Ji0~ri~6'f4ii~1'.i :~k-. • 

con tramos que la.~~ de.;~nj~iciaa,i_j_lln~~>c}~;~f E~~a~oia:+}de"L~ C'~'.; _.· 
1855, tuvo-gran t~fluencia en 1a, ro~~~Iá'~r~~ aiii.':~ici1~0.del'> " 
(11) • - . ~ .. MVí.•~'i.:..i uu.i.:;. JJJ:t vlC.:1Nr~.~op~clt.pág.-c•¡7 ~J~o 

0
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cuya observancia fué a pa:i•tir del 15 

pues como dice !:Iun:berto Briseño .Sie-

rra, el derecho llamado Indiano poi· Toribio Esquivel Obre-

p;6n, nó influyó para nada en el t--'.éxicc de hoy,(12;, 

Hemos omitido referirnos volt:.ntaria~1ente a la Ley 

Procedimientos expedida el 4 de ~ayo de ld57, por el Fre 

Comonfort, porque ~i bién es cierto que la m~yoria-

instituciones las tomó del acervo procesal espatlol,-

Ley no constituyó un verdadero Cédigo comnleto y tan-

que no encontramos di~posici6n concrdta sobre la 

superveniente. 

l/olviendo con el Código ¿e Procedi•niento;; Civiles 

"de lb72, que como hemos visto fué tomado en .ran 

la ley_ española de 1355, el miamo fué creado_ oor 

del 13 de_ a;osto de 1872, dividido en __ 
~~~~-~)--~~ 

~rÜculos' x.•.i!la Ley transitoria •. Bste 
--

- tO" tle?1a~:111aepelldencia lei_!:isla tiva, ··no porque 

--dJc616~:9w:i,{ri~'.~.;~n6·~1n.-~.~te-~ed.~ntes_ 1 sino 

':···./ ... '. :~;-}·. >') ~-'-;.-º'·'", 

única ;fuén te póSitiva dé_l 
: ' . ' ~-..; . .:, -- '"' - ... " -'>-' '• 

- ' _., ,· ... , 
,, ' : 

•iEntabl.ada léi demanda, no se admitirán al actor -

otros docur.ientoa que los que fueren de fecha posterior, a -

( 12). _ ürll..;).c.1~v ..iJ.J:.!\k .a.U1•1.c~~u.-op. cit. volúmen I, pág. ló9. 

(13).. 11 11 " ,-op.cit.tomo I,págs.295-296. 
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fueren anteriores, que no tenia co-

ellos, o que no los pudo haber oportunamente". 

Pór su parte el artículo 590 de la Ley de referen 

textualmente dice: 

11 Fuera de los casos de excepci6n Reaalados en el 

585, sólo son admisible& después del tár~ino de 

la confesi6n y las escrituras o docwnentos justifi-

de hechos ocurridos con posterioridad, o de los an-

teriores 1 cuya existencia ignorara el que los ryresente~ 

Por 6ltimo encontramos que la prueba supervenien-

te en éste Códi~o, era admitida en Begunda insta~cia, según 

se desprende de los siguientes artículos: 

11 Art.1526.- Los cedios de prueba establecidos en 

el articulo 594 1 son admisibles en le segunda instancia, 

c-oii ias excepciones :üguientes: 

lo.- No se admitirán documentos 

previstos por los artículos 590 y 591 ••• 11 

" Art. 1529.- En la segunda inatancia no se<á.cÍ~{:.. 

tirá.n más excepciones que las nacidas deapu.;s de .... --(,_,", . . . -· ~ "". ;: ' 
":;/· --:.,: :,· 

'" ;:",; 
~-, -.- - ·>:-;~~---~,::: :-::: '~ •':.:: 

. . . 

segundo. de nve,,;tros C6digos de Pri:icedimientos-.; 

c1:Viie'EI, fué expedido por decreto del 11f de diciembre de 
·1 

1883, para entrar en vigencia en el año de 1884, mismo qu~-

contiene casi en la misma forma que el anterior la prueb<t -

superveniente, según se puede constatar de lo~ siguientes'-



365.- las diligencias de prueba solo po -

dentro del t~rmino probatorio, bajo pena~ 

.nulidad y res;oonsabilidad del juez". 

" Art. 366.- Se exceptfia de lo dispuesto por el-

anterior,las dili~encias que, pedidas en tiempo -

· io gal , n 0 h•yan podido pr• e tioar" por canoas i nd • po nd 1'ri- .. ·.• t:I ,$·/ 
.. tes del interesado o provengan de caso fortuito, de fuerza '. .;;~~ \'.•;"~.( ;• 

mayor, o dolo del colitigante". 

11:..rt. 371.- ?uera de los casos de excepción señ~. 

el artículo 366, solo son admiRibl~s despuAs del~ 

_término de prueba 1 la confesión y las escrituras o docurr.e!!. 

tos justi!icativos d~ hecho~ ocurridos con rosterioridad -

o ~e los anteriores cuya existencia igriorara el que los -- • 

presente"• 

-~ .-L-é.'- ''Art"0~ 681; -;.•• Bn 1á ae:guriaif íntfknc~:l.a . ~~ •.~'é 
rári más excl~d-ionls· ~~e l~~ ~~6Id~~ ·J·e:s1iúé6 cj·~ la· 

:· .. -; ' . ' ' -': ~ - ·.-':.: .-'-~- .;· ~:' ;,·- --

. ció~ d~_ •. i~-.-ae~~hc!'a•~~ ..... :•. >. ·•·· .... ·· .•.· < . . - . .. 

•· t"tii'.é·~·~~erior ~6dig()>·pre-cieptos invocados, son --

1os al1t~h~de-~te~ inmediatos a la prueba Gupervenitinte en -

1l~est~éfC6c3fgo)l! Procedimientos Civiles para el Distrito

Fede~ál ;<~~rritorios en vigo;r, m.ismo que f•ié expedido por 

del 31·~e diciembre ~e 1991 y publicado en el 

rio Oficial los días lo. al 21 de septie~bre de 1932, 
. ' : -._ - . . 

. . 

yof:. preceptos _hemos pnrcialmente estudiado en este trabajo 

•• ...... ··.· .· _-__ .. -_.--1'· .. --·· •· ..• ·_-·. ~ :_•~ ,_·_~,; ~ .'._'. - . e 

--·-·--

>·!·• .. · 



superveniente. 

B) ·-

ofrecidas y desahogadas dentro . - -

como también ya lo hemos 

legislaci6n precepctos que establecen~ 

-el ofrecimiento y en su caso la admisi6n de pruebas fuera -
;c.:···' 

,-_del término mencionado, éstas pruebas reciben el non:bre de-

- supervenientes. 

Ahora bién para los efectos del presente trabajo-

y en especial para éste tema, nos ocuparemos de la forma y 
.'';;__.':: 

-~- -- -:_-: tierrípo'·err que debe ofrecerse Este tiro de pruebas j asi mis-

/~~,'.i~-~dmi~i6n de las mismas y por Último el des:ihogo o 
:-.;_\:~~--_:::,\:-:-~·:.:_: 

· t:j;ca. de el:as. 

· .. §;: __ · · Conforme a _las reformas recientemente publicadas

en el Ma;l.o Oficid del día 14 de marzo de 19?3, en el 

_ ~fgo d; ~ocedimlentos Civile6 para el Distrito Federal 

T~~rit~rios, nos Atrevemos a decir que la intenci6n ha sido 

deque las pruebas supervenientes solamente se pueden ofre-' 

cera.partir del vencimiento del término de ofrecimiento de 



de Pnuebas-

articulo 99 que textualmente 

documento alguno después de ini 

celebración de l:i audiencia'de pruebas y alegatos. 

de oficio loa que se presenten, mandando-

parte, sin ulterior 

expediente en ningún caso''• 

La anterior dis}losicióll pensamos 
- - .. 

. ·• "supue:;ito del articulo 100 i 291+ de la Ley mencionada que -

co11tiene.las llamadas pruebas supervenientes • 

. ~:leni~ encon traiios el :J.rtículo 308 que en los 

· 1es en que se encuentra redactado, solo permite que se ofré~ 

ca la prueba de confesi6n hasta antes de la audiencia citada 

y la derog:ición del artículo 307 que percdtia que rae prúe.::: 

bas docur.ienbles podian ser ofrecidas y admitjdas hasta la -

citaci6n para sentencia. 

Consideramos que las disposiciones!eformadas 

traen como consecuencia la imposibilidad de agregar al jui--

cio lao pruebas supervenientes queL~~ll:t~llgan hecho13 .octirri-- -

dos con rooterioridad a la cel~bració,n dela audic~wc"ia de-
-··-cr"c· 

diencia se puede repetir en v¿riasYo~asi:ón~sciuI'á.l'lte:1a 

•itaci ón •• un juicio¡ por r{ •• ;,# •• ¡,¡; ;~~~· di~; ; •• ,,, 
. -":----,-··.~--- --



Creemos que el legislador ha sacrificado 

principio de celeridad, la seguridad de la impartici6n

de justicia, al reducir el término de ofrecimiento de prue-

bas supervenientes que antes nuestro C6digo permitia hasta

la citaci6n rara sentencia, a la inmediata celebración de -

la audiencia de pruebas y alegatos. 

For último agregamos que en los térr:iinos del nue-

"VO artículo 88 ~el C6digo de Procedimientos Civiles, el 

ofrecimiento de alguna prueba superveniente deberá realizar 

se en forma de incidente, dándole viste ~ la contraria por

el término de tres días. 

Por lo que respecta al mocento en que el juzgador 

debe do resolver sobre la admisibilidad o rechazo de alguna 

prueba que se le atribuya el caricter de superveniente, en

contramos que el mismo articulo 88 nos indica que deberá 

dictarse una aentencia interlocutoria sobre el mencionado -

incidente de ofrecimiento de ?ruebas superveuientes, situa

ción que ~ueda claramente definida por haber derogado el ar 

tículo 307 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal y Territorios, que anteriormente a l~ reforma 

mencionada, ordenaba que la admisi6n de ~stas pruebas el 

juzgador lo resolvía al dictar la sentencia definitiva de -



Consideramos ~ue esta forma o momento procesal de 

resolver por parte del juez, sobre la admisibilidad o recha 

zo de la prueba que se propone con el carácter de superve--

niente, resulta acertada, pueo permite al juzgador cuando -

dicta su sentencia definitiva, hacerlo con todo el elemento 

probatorio aportado al juicio, a~n con el carácter de supe~ 

veniente; por lo tanto la sentencia que dicte se encontrará 

lo más acercada a la verdad. 

Poco podemos agregar 

expresado, sobre 

:pervenientes. 

Hemo<:> 

juzgador lo resuelve mediante una interlocutoria 

mente se dicta antes de la sentencia definitiva¡ en conse-

cuencia la recepción de éstas pruebas acontece a partir del 

momento de su admisibilidad y hasta antes que se dicte la • 

sentencia de fondo, observando en tal recepción la. forma. y-. 

modo que prescribe el Código de referencia para la práctica 

d~ cada prueba en especial. 

e con lo anterior damoo por concluía o el presente -

· in~iso\; cleJarido algunos ptintoa pendientes de comentar y pr~ 

pone~ali;úna resolución para tratarloo en subsecuentes te;.-

mas de ~a{~}mf~4~\teái~º~ 



PreYia a la explicación de les requisitos que 

de reunir las pruebas supervenientes para ser aamitidas 

juzgador con tal carácter, debemos expresar que además de es -

toe requisites especiales, deben de reunir los elementos ia -

triaaecoe y extrínsecos que determina la ley para toda prueba 

comúa, 

Es as! como tenemos que dentro de 

_ intrinsecos que deben de reunir, tenemos la 

Údad del medio de orueba; la pertinencia del 

á probar, la ausencia de prohiHció11 legal de investigar 

hecho y la fo11malidad adecuada que requiere la ley. 

Dentro de loo elementos extrínsecos encontramos que 

toda prueba debe tener oportunidad procesal, la legitimacióa-

de quien la pide o presenta y la competencia del funcienari•-

cque debe admitirla u ordenarla. 

Sin tales requisitos intrínsecos y extríns~cos, la -

prueba practicada no puede ser admitida y para el caso «e que 

asi sea, esta carece de valor legal y no puede ser tenida en

cuerita para la dechión de la causa o del incideiate. 

Ahora bién refiriéndonos a las pruebas 

te~, como ya lo hemos dicho, consideramos que estas 
-~º_,-_-_-- ce·· 

den en dos grupos • casos. 

El primero lo constituyen 

un hecho ocurrido con po:;terioridad 



esencial para su admisión, además de los requisitos intrínseco:; 

y extrínsecos ha que nos hernos referido con anterioridad;, 

En relación con la admisibilidad de este grupo de -

pruebas, opinamos que el juzgador no debe de rechazarlas puesto 

que ea obvio que la parte oferente de la prueba, efectiva.mente -

no contaba con ella durante el periódo 

_ baa, ya que la lllisma no nacía aún. 

~tendiendo al segundo grupo de pruebas supervenien-

'tes, encontramos que lo constituyen aquéllas pr11ebas que 1a exi~ 

t;{~~ :intes o durante el o!recii:liento de pruebas, pero las mismas 

no eran del conocimiento del que ahora la propone. 

Consideramos que este tipo de pruebas presenta se- -

rias dificultades para el juzgador, puesto que como ya hemos di-

cho en ocasiones basta que el oferente manifieste que bajo ºpró""-

teata de decir verdad no tenía conocimiento de la existencia de· 

la prueba, para que el juzgador le admita la probanza. 

Tan aeriaa dificultades presenta que autores como -

Hugo Alsina, Hernando Devia Bchandía y Robert '.'iyness Millar ::;e 

definen porque no sean admitidas tales pruebas. La objeción se 

justifica porque puede suceder el caso de que teniéndo el li ti-

gante la prueba en sus manos, se decida a guardarla para hacer

la valer con el carácter de superveniente en el momento procesal 

que más convenga a sus interes""' o bien que lo hE<ga con el fin -

--.: _________ _ 
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..• se~ t~do.·'de·:~úe . no· .•.. ~eriiél'-~~J~cf ¡r~rS~···:ci.~'·{~· ~;~il\~pc~~(cle''l·~~pril!. 
·.ba q~·~;li~~;ll pre ten¿ ~e le· a·d~ii~;' ~or i~' ·~~rii:~·;~~I~a~'b~·2' ~\l;~,;_ '· 

.... - :-":·::',- -- . --. "',. ·__ . : >:. .·, -.::·:; "--P·:-, :-~ -

· ·· <el JUz;ador no solamente debe. 'de. exigir· la lll~nif~at'adlé>~··'~e·'é~0·: ..•. ·: 
\ ' , . ' >';.: ',•, 

· •ta Cf~;malidad, si~o que. como expresa··•Becer~a l3alltista.:'(r4}~ ... ~1#~ E·· 
- -- ·.-:<:..::. ·~,;.;; .. "';,·s.:': , .. , .-,:-,"', , , ·:, 

··· ·;•oferenfi!-aeBe·ae•rendir J>r:treba ª ··~·fe.cto\fa·a.~r'~·Cii~iJ:~·,,~~~~;;¡~·gú~fccj;;:~··c- .... ···. A .. 
· va:n;~fe{rió; t~nia •c:~ri~ú~i~:·to de la. existencia:~~·,Q~ ~~:~~11--; E¿ .·· ... ··.....•. .;r. 
-.~!~~ .( __ , ~-:-/~:, -- - -··"·' . , ~-- -~>,:- -. -·7 ~--~'-_,..;.~:.-· X-~,:_:;-,:- > __ ;~_,:-, 

··· 'pri~di~almente q~e no trata detsuplir su negligencia o·d~sril.li.cio/•=''·· 
,··:. '.·.·· 
, Y, menos aún aue se trá ta de un acto de mala fé, por virtud del 

cual se aprovecha del estado de la contienda, del error en la· 

parte contraria o del estado de indefensión de .su 

Consideramos que de 

· .habilidad del litigante o negligencia del mismo, ii8 encuentra a 

salvo .el juzgador de cualquier sorpresa, máxime si aplicando un 

criterio rigorisÚt, se previera aue el ofrecimiento de. esta 

prueba se reálizara dentro del tercer día que tuv.ie-ra conocimien 

toeLoferente de la misma, pues de esta forma se tendría la· se 

guriclaci de:i~de · 
ra. exGteri~i& d~.1ª prueba. 

'": .·--=-~~~º;·:~ .. \·~~;"\·= ·: .\·-~·~~°i'.:.·~~: 

.... ·•.~ 0 '.):Ahc>ra bi&n, en ambos cas9s\el Jt1zg~~~.r,; d~b~r"i dlir.le ... · 

vista'~. lá.-c'Ontraria para :que ma~üi.~ste l.C>'~~~ .a.aú 'á~~e'c~l -
: ,~f)>!c 

.'':_:_:_./ •. ~;_~:_·._~-::: '·.:)~:: :. : \: ~ \'..; '~ ' 
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con la prueba supernniente que so pre -

peno, en cumpli11ien to del principio de igualdad que do bea de -

guardar las partea en bdo procedimiento; en tales condiciones 

la contraparte se encuentra en la pQsibilidad de ren«ir prue-

baa a ofect@ de acreditar que su contraria trata de ofrecer -

una prueb~ que ya existía antes del ofrecimiento de prueba y-

que por ls tanto eatuvo en la poaibilidad de ofrecerla o biéat 

ai se trata del segundo grupe, acreditar que si tuvo conoci -

~ient@ oportuao de la existencia de la prueba y que per le --

tanto me trata de u: alarde de habilidad • bién se está tra -

tánde de suplir uaa n~gligencia. 

Si11tetizaad• lo que hemos expueste con anterieri -

dad relativo a las pruebaa aupervenientes, nos atreveaes a --

decir que lea requisitos de estas pruebas, son los aiguieates: 

a).- Pruebas cuy• nacimiento es posteri•r al ofre-

cimiento de pruebas. 

l.- Requisitos intríns~cos. 

2.- Requisites extrínsecos. 

J.- Que la prueba contenga un hecho ocurrido con 
pesterioridad al ofrecimiente do pruebas. 

4.- Que el ofrecimiento se baga dentre del tercer
dia e• que tenga conocimiento. 

5 •• Que de su ofrecimiento se le de 
traria. 

b).- Pruebas que 

conocimient• dol eferente. 



l.- Requisitos intrínsecos. 

·2 •• Requisitos extrínsecos. 

3.- La manifestación o protesta de decir verdad 
del proponente, en el sentido de que efectiva
mente no tenia conocimiento de la existencia -
de esa prueba. 

~.- Que se aporten elementos probatorios para acre 
ditar que no se trata de suplir au negligencia, 
o bien de que no se trata de habilidad de su -
parte. 

s.- Que el ofrecimiento se haga dentro del tercer
dia en que tuvo conocimiento de la existencia
de la prueba. 

6.- Que ae de vista a la contraria con respecto a
la prueba que se propone como superveniente. 

Los dos casos de cuyos requisitos nos hemos ocupa-

'anterioridad, se encuentran especificados en los artícu 

. los 98,294, "i 708 fracción II, del C6digo de Frocedimientos C! 

.viles para el Distrito Federal y Territorios, sin embargo en -

cuando a los requisitos para su admisión es desafortunado, 

pue~to que solamente exige, tratándose de pruebas que ya exis-

tian antes del ofrecimiento de pruebas, que el oferente mani--

fieste bajo protesta de decir verdad que no tenia conocimiento 

de la existencia de esa· prueba, para que el juzgador se la ad-

mita con el carácter de superveniente, y no requiere que se --

aporten elementos probatorios con el fin de demostrarle al ju! 

gador que no se trata de un acto de pericia o bien de suplir -

su negligencia. Esta situaci6n provoca las clásicas chicanas • 

dentro de nuestro medio judicial y consideramos que la misma -

debe ser corregida. 



Consideramos que la existencia de la prueba super-

en segunda instancia, existe en aquéllas legialacio-

>'.:n~'~;,q~e por uno u otro motivo permiten la aportación de prue--
, .· '>'·"',-. 

- -:,~~ ~:---;·,:; F·~~'~'.:~,_--'..~ .- ·'.,:~_·::. ~-, - Es así.como hemos visto al referirnos a los anteca 

. dentes de la prueba superveniente t que desde su nacimiento se 

permite la aportación de este tipo de pruebas en segunda ins--

tancia, porque obviamente son admitidas en esta instancia las-

pruebas comúnes, por supuesto que de acuerdo con las formalida 

des qu\! preve e la Ltty pa1·&. es tos casos. 

Asimismo pensamos que el antecedente inmediato de-

la prueba superveniente en segunda instancia. lo encontramos -

·en la Novísima .Recopilación que permitía la aportación de pl'U!, 

bas en segunda instancia en vía de Restitución, la cual conte! 

plaba en forma más o menos parecida la aceptación de estas 

pruebas con el actual Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y Territorios. 

Es así como tenemos que el artículo 706 del Código 

antes citado, permite el ofrecimiento de pruebas en segunda • 

instancia en las hipótesis de loa artículos 708 y ?09 1 que a -

la letra dicen: 

"Solo podrá otorgarse el recibi111iento de pruebas -

en la. segunda inatancial.' 



:c;~¡Ji~o' por cualquier causa no imputable al que 

se soii'~.i.t~ )a ';r~~~a, no hubiere podido practicarae en la pri-

fn~t~~f~ ,t~da o parte de la que se hubiere propuesto;. 

-~c!~",l/T>n.- Cuando hubiere ocurrido algún hecho que imp~.!: 
;.;, ___ ,__· __ _ 

te!'~~c~pc:i.6n superveniente." (Artículo 708). 

" Sin necesidad de recibir el pleito a prueba, po~ 

los litigantes desde que se pongan los autos a su -

en la ~ecretaría del t~ibunal, hasta antes de la -

ceJ.ebraci6n de la vista, que la parte contraria rinda confe- -

si6n por una sola vez con tal de que sea sobre hechos que rel~ 

cionadoa con los puntos controvertidos no fueron objeto de po-

aiciones en la primera instancia, y que reciba la prueba docu-

mental de los instrumentos a que se refiere el artículo 98" 

(Artículo 709). 

Por su parte el articule 98 del mismo C6digo para-

el Distrito Federal y Territorios dice: 

11 Después de la demanda y constestación, (expresión 

de agravios y contestación de los mismos para la segunda insta~ 

cia), no se admitirán al actor ni al demandado, respectivamen-

te, otros documentos que los que se ha¡len en alguno de los c~ 

sos siguientes: lo.-Ser de fecha posterior a dicho& escritos¡ 

2o.-Los anteriores respecto de los cualea, protestando decir -

verdad, asevere la parte que los presente no haber tenido an--

tes conocimiento de su existencia; 3o.- Loa que no haya sido -

posible adquirir con anterioridad por causas que no sean impu-



p:Írrat'o 2o del articulo 9Gi1 • 

puede apreciar la prueba superveniente en-

se puede ofrecer y admitir con los requis! 

toa y ,bajo las situaciones que la propia ley 

primera instancia. 

En consecu~ncia lo que hemos expresad~en{este 
:_ .. -·. _. :-. . <' 

.. •·.··· ~·~·~Ú:~lo al tratar oobre 101:1 requisitos, el ofrecimiento~ 
.. : ri ;ialni.Si:ón y recepé:ión de la prueba superveniente, se puede_ 
--:~.·: ~~ ~::-:~;~E;,¡~~3=~'/-
. · 8.¡Jii§ar. a la prueba superveniente en ~eg\l~da ino:;-tancia, 

'··-·;:_-· 

fo. §:\le~para no incurrir en repeticiones, .solí.citamos se 

.- ga j)·()~ f{prodÚcido en este tema los comentarios a .que ~os 
' .,·:. . -: ,'. 

;;..;;-""== c~•~s ·J~·'tf J~~,~u21t-..,~df1~:;,;.· 
El próblema de ~sfe iridi~6¡' ~¿tri~a en dé{erD1inar .. 

si. todos los medica cie,pruet>ll~-co~-~6idos~;ued~n consti.t.uir.<,. 

una prueba superveniente, o! ~i p:rel contrario. solo 
.. ' ., .. -.,- .. , 

nadoa medios de prueba pu~d;,n ser con:iliderados en .un 

dado como p?'uebaa suµer~e;~i~~fe8. 
. . . " . . 

se refiere .ª nueat.ro C6digo de Procedi.~ 

miento.a C:i.vÚea ~ra el Di.;trito. Federal y Territorios, de -

la lectur~ de los artículos 98, 99, 100, 294, 708 fracción -

If," y 709 en. su parte final, tal parece que a o lo se admiten-



= o_-~~-= -·---o-=- =c. =-'-' -- - =-

ca~ácter de pruebas supervenientes, los documentos. 

Sin embargo encontramos el artículo 27zque nos ha.- -

·1as excepciones supervenientes sin especificar que é~ 

deben constar en documento; asimismo tenemos el articulo 

308 del mismo ordenamiento citado que establece que la prue-

confesión r-odrá rendirse y ofrecerse en los misrno.s tér 

que la ley prevee sobre la prueba s~~erveniente, por -

lo que podemoa concluir que nue_stra ley permite con el carác 

ter de prueba superveniente'· todos los medios de 

establece el artículo 289de la mencionada ley y 
·.- ' .. : ', _, .. ···_, 

metemos a estudio•ª continuaci~n • 

. Óonf~~iin·.: .. ·ci~c; ya dijimos el artículo 

Pii6~.~ imi~~íri6 -c'.Lvi&~>i~t~ ·~í-_;ri{•st·rii~ 
-~-:-;;;,--·~ ~'"-'··=~-~~-,:-_ ""·.-;·-_-: ;:;'·;,_~:, ~-;__-.:;~·¿:~~~:·-- ",'·"- :~:;_/~ '.2~;~· :<.':.>.if;,?~ ;·-, 

y:.Te ~ri torios~.·- se re rieré ._a:~~i'a1f1iÚ.sióii. de 

-·--• ;ionaihasta antes de ~~~~:~~J.~:~;~!:i:~~>~~ {¡ ~e•· 
bas, que· es el rnismo téruíin~¡~asta el.cuÜ.se'''.~Ü'ed~ofrec~·r;•·=·' 
una prueba superve~ieht~; ~o:r.io -~a~i} se--.afirma :qu'e la:prue . 

•.. - -.. ·.- '•. ,, ~.:.:¡, ·:. . - '' .:" :,'. ·: .- .. :_, ' ·. -.· .. -." ~. _. -

'· . '",_ -··, .. _· :'.~·-· .. ·:.-~:··.';·:_.'.::_.:·-{~·~·"<:.:,:,_,._ .. ·/;\'. :.'.' ,; • -·· 
ba de con!esion.puede tener el caracter de 

.n.- ooc;:rn~ritci~ .Públic~s.- sobre éstos medi~s de ~ 
prueba' ~ori~icf~I'~,~~;¡_~\r~·~·~{ exiate duda. alguna 

.- . -c=i~¡-~~t9'y acf1Ji;i6~;i<>n~·-er carácter de prueba 

. ,por lo que b~;~t;~d¡~o expresado al iniciar ~ste_. fncis(); .. ·· .... ··. 

mar por las. razones ya expuestas, que 1os docunu~n_tk~ priv~~.T ' 

dos p_or dioposición. expresa de la ley y dadas las circ~n~t~~ 



de supervenientes • 

. </ << IV. Dictámenes Periciales.-

··•·. ·¿~1;ci~n~ específicamente la ad1:1is1.ón de ésta prueba con el -

<2ir~i'1;er de superveniente 1 coui;1deramos que tal medio de 

: .•,:ba puede constituir una prueoa ,;uoerve1iiente teniendo en 

:&ideri,i c ión .11.:e hernoo adLü tid o e orno prueba superveniente, 

aq\;élla oue conter.¡;¡;a un hecho ocurrido con poster~ioridad 

ofrecimi~r.to de rrueoas, A manera ilustrativa penséinos en ·un 

juicio de dar.o.= y nerjl:icio:::; entre el nropietario 

ficio y el in~eniero constructor del mismo~ en el 

~ero de los citados ejercita dicha acción 

,;tor no realizó la obra de acuerdo con los cálculos 

oue se convinieron, ocasion;ndo cuarteaduras en ~l inmueble-

'-illlP~~en su alquiler. Contestada la demanda y ofrecidas -

se derrumba como conse--

cuencia de l.as deficiencias de la construcqión; luego enton

ces .el propietario del edificio pue¿e ofrecer cou el carár.ter 

de prueba superveniente• la pericial pá;a •el hn de. dete.rmi

nar el motivo del derrúmbe y la cuantÍnc:~:ióncleloi; da.ños

"I· los perjuicios sobrevenidos. 

·V. - Reconocimiento o Inspección Judicial..,.. El:. mi5 

mo ejemplo anterior nos sirve para considerar que eata prue

ba, a6n cuando no la menciona nuestra ley, p~ede~ tener el ca 

rácter de superveniente, ya que dadas las circunstancias del 



de superveniente inspección ju-

para que se dé ré del derrúrnbe de su edificio. 

VI.- Testigos.- Podemos decir que eota prueba in-

puede constituir una prueba auperveniente, pues 

que e~tablecido un juicio, de~pu¿~ del ofreci--

oiento de oruebas, una de las partes realiza un comentario -

sobre los hechos a discusión cobre dicho juicio y la narte -

constraria estima que le favorece tal conversación y 

con el carácter de superveniente la testimonial de 

n~s ante auienes su contraparte realizó el cocentario de re~ 

ferencia. 
- -

VII. -Fotografías 1 cooias foto.;táticas, registros ". 
-· ,_. . - -·-- ·- - - ..• -.-- -· ··- - -· -.". . - - -_ - -- - - --=- _,. • 

dactiloscópicos y, en general todos aquUlos elementos apor

tados ~or .los desc_ubrimie ntos de la ciencia. - Todas es tas 

pr\lebas constituyen las llamadas pruebas científica.s, mismas 

que podemos equipararla13 •' .as pruebas documentales oor ra--

zón-de que pueden eontener une hecho ocurrido con posteriori

dad al ~frecimiento de prµe~as, lo que noo ha.ce concluir que 

las mf~~a~ ptie~f!nsér o te'ner,el carácter de supervenientes. 

' ·_'.·vÍiÍ~º~Fim~:.Públic-a.-Consl.derando que esta prueba.; 

vieríe·~·;~~L~l/cC>nceJtogeneral que se tiene de determinada~". 
-· .. ~~ .. ·-·::~,><.:.·:'. '. ~'._~~:.<_ .. _ ... ~ _._,-,_, -

cosa···~· ~it\la~i6n y·· qÚe obviamente el concepto se forma dura~ 
: '.,,· . ' ' 

te el~transc\lrso de algún lapso de tiempo, quizás sea la 



·c_co=-~-~-~~:,_~~-~~-d~:~~:i-;o"=oo~_-~~~~-~. ·.G~-='~~==.-=;;;;~:~--=-~~:¿_ ~~· __ __,=;_'.,-_~~'--· -·, -~ej-
. -·- -.~--e/:.:~-~:(::·.~,~.', :'~,--~~. ,Coc'. ~: • • - :: - ·::~·-;~~; :~t~~~:~'~-~~:,.~;-- '-' ~~~7 

'~:_, ."-:' 

se pUed; ·~rre¿e.z-,¿oll el 
ya que• ;:oindh~1~o'~·JdÚ~d~·éJtablecido solo se 

dos casos la prueba· au~E!~~éri~~'nte, ~~tro de los cuales no es 

poaibla colocar a lf1 f~r~~ pdi:>lica. 

IX~- Presunciones.~ Conóidérar;:os que esta 

se dificulta muchíoi1110 para colocarla dentro del supuesto 

la pruet,a superveniente, sin t!nib:;1rr:;o, especulando un poco, p~ 

dríamou decir que en un momento dado si tendría el carácter·-

de suoerveniente, ~iesto que _oresunci6n es la deducci6n 

o el juez realizan de un hecho>conocido a un 

'l'ra tándose de preaunción le.;al, 

tramitarse un juicio, acontece una reforma 

regula el procedimiento o bien 

do y que como consecuencia de ella la ley atribuye a 

las partes cierta situación que le favorezaa dentro de 

minado supuesto. J::n tal caso la parte favorecida con la. pres~n · 

ción lef,al podría ofrecer corno prueba superveniente la misma. 

Ahora bién, tratándose de preounción hum~na coloqu! 

.monos bajo el suouesto de •'Ue el oferente de una prueba docu

mel'lt'~{\~con el c~rácter de superveniente, además de ofrecer é! 

ta t~~bién ofrece la presuncional humana que el juzgador de
"<--'~ -: 

duzclil.· del;h~cho conocido y que acredita con la documental 

exhib¿cOn>elccarácter de superveniente, y llegar al hecho e.e- e 

. ·.·., ·' · .. · . . ·: 

desc~riocidcS~<objeto de la nresuncional. 



X~- Y demás medios que produzcan convicción en el 

juzgador.- Dados los t&rminos amplísimos y a la vez ambiguos 

de ésta fracción, omitimos referirla al supuesto de la prue

ba superveniente, en la forma que lo realizamos en las frac~ 

ciones anteriores. 

De ésta forma damos conclusión a las diversas cla

ses de pruebas supervenientes que consideramos pueden ser 

ofrecidas por las partes; sin embargo queremos dejar asenta

da nuestra objeción sobre nuestra Ley Adjetiva, porque es 

omisa en cuanto que no determina las clases o medios de pru! 

ba que pueden ser admitidos bajo el carácter de pruebas su-

excepción hecha de las documentales y con!eoio 

~ -



o1u.üUl~.:i CU.:.:3'.U01,.:i:i lt~.1..1.'J.'lV1\o:i "' .w. 

.t'.riU.tiUH. .:.U.t' .... u V i:.ld.i:.M'.i:.. 

superveniente. 

Su diferencia con las diligencias para mejor pro-

veer. 

El término aupletorio de prueba y la prueba super

veniente. 

Jurisprudencia 1 ejecutorias. 



~ simple vista resalta la relación que existe entre 

la excepción superveniente y la prueba su~erveniente, sin em

bargo entre ellas existen grandes di f~rencias de las cuales -

noa v~mos a ocupar en el presente inciso. 

Considera~oa que la excepción superveniente viene -

continente y que la prueba superveniente el conteni

otras palabras la excepción superveniente tiene como -

la prueba suoerveniente, puesto que no ee puede conce

primera sin la segunda, pero no a la inversa. 

Ahora bién, el hecho de que las excepciones y defen 

sas aean propias de la parte demandada, consecuentemente la -

excepción superveniente sólo la puedn hacer valer la parte 

que tiene tal carácter. 

Por lo que ae refiere a loa dos casos que conside~ 

moa se dá la prueba superveniente, nos atrevemos a decir que 

ambos tienen plena validéz para el incidente de excepción su

perver.iente. 

Nuestra legislaci6n contiene a esta instituci6n en

los articulas 273 y 708 fracción Il del C6digo de Procedimie! 

tgs Oiviles para el Distrito Federal y Territorios. que a la -

letra dicen: 

naRT.l.CULU 273.- Las excepciones supervenientes ae -



aentencia 1 dentro del tercer

la parta. Se oubotanciarán inci--

su resolución se reserva para la definitiva 11 • 

" .r1..l<T.i\;ULU 708.- Solo podrá otorgarae el recibi- -

prueba en la segunda instancia. 

I • - • • • 

II.- Cuando hubiere ocurrido algún hecho que impo! 

superveniente". 

Es decir nuestra legislación regula la excepción·

C'-~uperveniente tanto en primera como en segWlda instancia, en 

forma que prevea para la prueba superveniente. 

Sin embargo de la lectura del pri~ero de los artí-

transcritos, obaervamos que a diferencia del incidente 

·de prueba superveniente, la excepción superveniente se puede 

hacer valer hasta ante o de la sentencia, situación que no 

ocurre con la prueba superveniente, la cual sólo se puede 

ofrecer hasta la celebración de la audiencia de pruebas y 

alegatos. Consideramos que esta situación debe ser aolucion! 

da baje el ~rincipio de igualdad de las partee 1 que debe de 

prevalecor en todo procedimiento, pues no es posible que un.a 

d.e las partes disponga de un mayor término para ofrecer pru!. 

bas con el carácter do supervenientes. 8n nuodtro concer.to -

preferimos que la admiai6n de las pruebas superv•nientea se 

permita basta la citaci6n para sentencia. 



Continuando con el aniliais comparativo del artic! 

l• 273 mencionado, encontramos que la excepci6n superunien

te debe de tramitarse en forlllli1 de incidente, igualmente que

la prueba superveniente¡ ain embargo observamos que tal arti 

cul• en au parte final menciona que la resolución de la 

excepci6n superveniente el jusgador se la reserva para la de 

finitiva, contradiciéndose esta aituación con lo que diüpone 

el artículo 88 del mi~mo ordenamiento, que establece que loa 

incidentes cualouiera que sea au naturalo&a, d~ber& el juzg~ 

dor resolverlos mediante una interlocutoria, la cual obvia-

mente se dicta antes de la sentencia definitiva. Tal contra

dicci6n existe literalmente pue~to que el propio articulo 

273 de referencia le reconoce el carActer de incidente a la

excepción superveniente, situación que crea confuei6n para -

las partea y para el propio juz~ador. 

La solución para este problema, creemos se reauel

va dejando que el juzgador dicte una interlocutoria sobre el 

incidente de excepci6n superveniente que ee propone, y por -

supuesto, previa vista que se le de a 111 contraria. 

Sobre la excepción superveniente, consideramos 

acertadiaimas las opiniones que sobre la miama expene Bece -

rra Bautista, al decir que el oferente de ésta excepción de

berá rendir prueba de que efectivament0 a tenido conocimien

to dentro del tercer día de la existencia de la excepción s~ 



que como ya dijimos se apeya en la 

de alguna • algunas pruebas supervenientes¡ por 

les pruebas deberán reunir les requisitos que expresamos para 

la admisión de laa pruebas supervenientes. (1). 

B).- !!!, i':U.~i..lJwlU!~ X~ JU...U~D~ ~ ~ t'.tfüt,JiA 

.:iu r i:.rlV :.iil.1:.ll'l'.1:.. 

Al hablar de los términoa con anterioridad, 

. riamente nos referimos al concepto de preclusión1 

· · ' delo"come la pérdida de un derecho o de 

por.no haberla ejercitado oportunamente en el juicio 

El paso de un estadio al siguiente, supone la clau -

aura de la anterior, de tal manera que los actes procesales --

cumplidos quedan firmes y no pueden volverse sobre éllos. Es -

decir, para cualquier actividad procesal, existe en el proceso 

un periodo transcurrido el cual la actividad prevista no puede 

cumplirse. En otras palabras el principie de preclusión queda-

e~tablecide entre los mismos actos procesales, impidiendo su• 

regresión para hafer posible el desenvolvimiento de la rela --

ción procesal. (3). 

La preclu:>ión probatoria se encuentra relacionada -

con la carga de la prueba, en cuanto que impone a la parte 

interesada en suministrarla, la necesidad de hacerlo en la 

etapa pertinente del proceao y en nada afecta a quién no ne -

(1) •• Jl,U;J::rl&\ ~U'.H.:l'.i'A JO.:i.i:i,-op,cit.oág.64. 
(2).- PAJ...i..Al:L!.~ ~~uakDO.- Derecho Procesal Civil, la. Edición, 

México, 1961, pág. 45. 
(3).-Alá:).iiM t1U\j0.-Tratado teórico pr~ctico dl' Derecho PrG -

ceaal Civil y Comercial, 1963, Tomo lo, pág.448-457• 
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.'·y·~ce:si;t'.~ti~';á~ucir pruebaa distintas de las 1a existentes. Eata -

< •• ~~cl~J,d~<~reclusión probatoria, también •pera respecto del 
,, .. -·' ~ :; .. 

·t1u~z\-ip6·r4u~ en materia de prueba la ley suele señalarle la 
;· "\·:>:._; _:>./·><: 

~portunid,ad o un limite de tiempo o de momento procesal para -
·-.:·'. 

eJ~rcicio de las facultades inquisitivas que le etorga.(4). 

Por otra parte y considerando que con los anteri• -

rea conceptos tenemos la idea de la precluaión, pasaremoa a --

ocuparnos del concepto de cosa juzgada, para terminar relacio-

nando ambas instituciones y comparándolas con la prueba ::1uper-

La cosa juz~ada ea la. autoridad y la fuerza 

atribuye .a la sentencia ejecutoria. ~ntendemoo por senten -

cia ejecutoria la que no puede &er impugnada por ningún recur-

ao ordinario. Así 11isrno con.3ideramoa que por autoridad debe en 

tenderse la necesidad jurídica de que lo fallado en las aenten 

cias se considere come irrevocable e inmutable, ya en el jui -

cio en que aquélla ae pronuncie, ya en otro diverso. Ia fuerza 

cono;i.;tente en el ?Oder coatiYo que dimana de la cosa juzgada-

o sea que deba cumplirse lo que ella ordena. (5). 

Carnelutti dice: " La o1xpresión cosa juzgada\ de -

la que, p•r la fuerza de la costumbre no cabe prescindir, tie• 

ne más de un aigni ficadG, La res judica ta., eG en realidad, el'! 

litigi• juzgado, • sea al litigi• despuéa de la sentencia¡ 

( 4), _ ll.C.!1•1 ... 1.JJU Vi\ V l.;. :.¡;wuüJlA. - op. e i t. pág. 12?. 
(5).- ~~~l..11..tU.~ :.!lU~huU.- op.cit.págB. 359-361. 



p~ro más exactamente, la sentencia dada sobre el litigie, es
decir su decieióa. En otras palabras, el acto y a la vez el -

efecto de decidir, que realiza el juez en torno al litigio, -

Si se deocompeae eate concepto, (acto y efecto), el segundo -

de lea lados que de él resultan, o eea el efecto de decidir,

recibe ta~bién y especialmente el nombre de cosa juzgada, 

que, t:or consiguiente, sirve para designar la decisi6n en 

como en oarticular au eficacia", (6). 

Hugo Rocco define la cooa juzgada como la cue.:;tión-

h~ condtituide el objeto de un juicio l&gico de parte de-
.. --. : ... '.· 

los tri_büiaales, o sea una cuestión .:;obre la cual ha interve11i 
, ,,.,· .. : ·; 

d.o ~11/juicio que la re.;;uelve raecliante la aplicación de la nor 

ma •ge'neral al caoo concreto, y justamente porque ha constitui 

do: el objeto de un juicio lógico. (7). 
--·--

--Con los a.nterioreo conceptoo dobre la coea j"úi@:.i.d~.~ ·· 

y al menott para los efectos de éste trabajo, c:onsideramot> qi.te.;; 

nos son suficiantea para relacionarlos con loa de la preclu 

~ión y poder decir que el concepto de precluaión oe refiere a-

loa diferentes estadio~ de un procedo. Es decir, podemos ha 

blar de que prdcluyen loa términos que ae tienen para cont~s -

tar la demanda, ofrecer pruebas, deoahogarlas, etc. y que el -

concepto ie cosa juzgada solamente aerá tratándoae de sentea -

cias, 1a eean interlocutorias o definitivao, pero ambas insti-

tuciones tienden a ~atis!acer el principio de beguridad de to-

(6) •• ~M<iu: • .i..u·J.''d i:t..u..;.r..~v.- Sistema do Derecho Precesal, Tomo 
lo. pág. 316. 

(7) •• iiUl.ilJ .rtU\,;l.i(J,- Citado por Pallare,; pág. )62, op.cit. 

,. 
" ·~ 



que se realizan en el proceso. 

admitan -

al!'i\lno en 3U contra para modificar, revocar o extin-

guir sus efectos, pero estos recursos son excepcionales y ex-

traordinarios, pues solo se dan bajo situacione~ muy especia

les que la propia ley determina. 

Existen va.rias y sobradas razones para explicar la 

necesidad social de que las sentencias ejecutorias y los ac--, 

precluidos 1 tenF,an el carácter de irreYocabilidady firme

E~ así como podemoa decir que sin los anterioreo conceptos 

de oreclusión y cosa juzgada, el mundo seria un caos de liti

gios• ~acil es de concenserse de la verdad de esta tesis con

sola imaginar lo qu.e sucedería si hubiese la posibilidad de -

promover un número indefinido de juicios y de actos sobre las 

mismas cuestiones ya resueltas por la preclusión y la cosa -• 

juzgad!l. Los litigantes de mala fé, los abogadot3 necesitado.s

o ávidos de ganancias, aprovecharían esa posibilidad para 

nunca dar por concluido un litigio y resucitarlo, no obstante 

el transcurso del tiempo al trav&z do los años y tal v~z de -

los mismos siglos. 

En otras palabras y trat&ndoae de loa titulares de 

los derechos que se ventilan en una conti~nda judicial, una -

de laa partea o recíprocamente, intentarían tantoa recursos -

en contra de los actos realizados eft el procedimiento y aún -

contra la sentencia misma, como fuerzas tuYieran para reali--



.:__, - - ~ ~ 

zarlos indefinidamente, provocando in.;eguridad e incertidumbre 

en la$ resoluciones recaídas a dicho juicie. (8). 

Cierto ea que en mucho~ caaos 1.o decidido es injui>-

to, inclu~o atentatorio y contrario al derecho natural, por lo 

que estas institucione~ que examinamos han sido consuradas un-

el sentido de que mediante éllas se consagran erreres y viola-

cioned juridicas que no debieran existir. pero en este como en 

otros muchos casos, la cienci;1 jurídica $e encuentra ante un -

. an~ustioso dilema que conaiste en que ha de elegir antre la -

se~uridad y la firmeza de las relaciones y &$tados de derdclto, 

·y la justicia de lo resuelto por los juecea. Para mantener el-·· 

6x:den social, para ..¡ue la vida econó111ica de laa ¡¡ociedades 
.. '· -, " 

.. n<> 'µ!laezca grrlndes trai; tornos, para hacer posible el progre'so-
.. ,_,' 

ea t~do 6rden de actividades, es de todo punte indispensable -

_q.úe. loa -juicios no puedan renovarse al capricho de lac1 p&.rteo-

o de sus abogado~. El estMdo se ha visto en la necetiidad de sa 

crificar en este cac10, los ideales de una justicia irreprccha-

ble en pro de la seguridad y de la finmeza de los de:r11chos - -

subjetivos, 

'l'o-davía más t la .;ocie dad, perdería la confianza y la 

.fé que. debh inspir~rle lo.s tribuaales '· ¡¡i supiera que tSUu de-
-·--------0 .• __ ,-,,__~ :_·;.-->. 

ciifr~·~e~<~odrían ser en todo tiempo modificadas por un nuevo -

juicio, con.lo cual el ideal de justicia vendría por tierra~ -

(9). 

(8).
(9).-

f'J\.Ll.l\l\:.;l .. DU,\.iiDU. -op.cit.. pág. 365-366 
¡:,l.:;,1•i:.li .L.:ilJ.ivHv. ~ La prueba en el proceso c.i vil. Publica
ci onea de la asociación de abogados de Buenos Aires.1964 
pág. 97-98. 



···Ahora bién, a primera Yista tal parece que el con-

de preclusi6n y cosa juzgada, cuya caracteristica eo la 

definitividad y certidurubre, chocan con la prueba supervenie!l 
' '•'..;~';.:"<':O -·.-·.•,-e 

.. ··•te~.· 
. . . 

.. -::>,..·:' . 

Sin embargo tal sittiaci6n solo es aparente, porqu~ 

. ;!il;~ 0~~~~08 que hemoo dicho que bajo circunstancias muy espe-

.,~i¡i.r·s ~e pueden .a taca'r los actos preeenadoa de certidumbre-

y-;detinitividad que van inherentes a la preclusibn y la cosa-

----"'·-'"-·-···- >o·=:~·-=suz-g~-da. Tales medios pueden ser la apelación extraordinaria, 

el a1nparo, la nulidad etc.etc. Entre ellos podemos contar a -

la prueba supervenien te1, que como hemot> expresado solo se dá-

bajo circunstancias especiales y con los requisitos intrínsi-

cos y formales que la ley prevee. 

TambiAn debemos tener presente que la prueba supe! 

veniente no se ha creado específicamente para tratar de atacar 

los~ctos precluídos o ejecutoriados, sino que su fin es de -

que aquéllos hechos que ocurrieron con posterioridad al aíre-

ci~iento de pruebas o bién de los cuales no tenía conocimien-

to el oferente, pueda aportarlos al juicio para el efecto de-

que se dicte una sentencia más apegada a l~ realidad. 

Es posible que al aportarse la prueba supervenien-

te, indirectamente se .nodifiquen, revoquen o extingan reaolu-

ciones que habían precluido 1 pero el oferente no pretende con 

su ofrecimiento combatir dichas resoluciones, sino aportar 

una prueba que va a ~ejorar su defensa o su pretención. 



--'--

grandea y netoriaa di!eren 

y la• diligencias para me 

Por principio diremos que las diligencias parM mejGr 

son facultades exclusiva& que el juzgador tiene en -

de prueba, con el objeto 4e averiguar los hechos li--

Por su parte la prueba superveniente solo es exclu

siva de las partes contendiente&, más no del juzgador, ya que 

solo interviene para calificar la admisibilidad de dicha 

prueba tomande en cuenta loa requisitos extrinsecos e intrin-

secos que la ley exige para este tipo de prueba. 

Consideramos necesario aclarar que las diligencia& 

para mejor proYeer solo tienen lugar cuaudo de las pruebas -

aportadas, el juzgador con6idera necesario ampliar las prue-

bas desahogadas, por existir alguna duda que en su concepto

dtbe ser aclarada. LS decir no compartimos la idea que el 

juzgador a su libre arbitrio ordene la pr~ctica de estas dili 

gencias. (10). 

Todavía m,a, pensamos que las diligencias para me

jor pro•e•r solo pueden ocurrir hasta antes de que concluya-



otras palabras 

uso de estaa facultades hasta 

sentencia; en cambio la pru~ba 

si se da en eegund11 inatancia, 

Excepcionalmente las diliii;encias r.arfl me.ior pro.;.. -

veer tionen lu~ar en aquéllos aisteruaa donde! ri1~e c!l ;irinci

pio dispositivo, pues lo com6n es que esta~ facultades dis-

crecionalea pro~torias se den en aquéllos distemas en los -

cuales prevaloce el principio inquisitorio, ya 011e con moti

vo de averip;uar la verdad por oarte del j1Ju·aó0r, se encuen

tra perfectamente adecuada su conducta al ordenar la 

ca de estas diligencias para mejor proveer. 

Por su parte consideramos que la l"rueba 

te en términos otenerales ae da en aquélloi> d.itel"l~s disposi

tivos, es decir cuando todo el m~terial prnbatorio es por 

~ciint~ y riezgo de lns nartes contendientes y no del juzga-

dor, 

Esta última diferencb que exponemos <ntre las di

li~encias para mejor proveer 1 ln prueba sq~ervenience, no -

es tajante y oatamos concientes ae aue una y otra pueden 

acontecer en siatomas opuestos a los que hemoi> ubicado con -

anterioridad, pero tal situación debe entenderse en casos 

excepci•nalea. 

Por último agregaremo& qu&. las diligencias para mo 



hechos perí•ctamente conocidos por 

las partes contendientes, pues como ~a dijimos se trata de -

~clarar las dudas que el juzgador tiRne sobre tales hechos;

por su parte la prueba superveniente contiene escencialmente 

un hecho que no era conocido por las ~artes o al menoa por -

la narte que la ofrece con tal caracter. 

Para concluir este tema, mencionare~os que los ar

~ticulos 278 y 279 del C6digo de Procedimientos Civiles nara

. ~l Distrito Federal y Territorios, contienen las facultades

discrecionales Que en materia de prueba posee el juzr,ador y 

que a la letra dicen: 

11Art. 278.- Para conocer la nrdad sobre los pun-

controvertidos puede el juzgador valerse de cuRlquier 

persona, sea parte o tercero, y de cualquiera cosa o docume!! 

to, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero¡ sin -

más lirnitacibn que la de que las pruebe.a no estén prohibidas 

por la ley no senn contrarias a la moral". 

"Art. 279. - Los tribunales podrán decretar en todo 

tiempe, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la prácti

ca o la amnliación de cualquiera dili~encia probatoria, sie! 

pre que sea conducente para el conocimiento de la verdad 

sobre los puntos cuestionados. En la rráctica de estas dili

gencias, el juz obrará como estime procedente para obtener -

el mejor resultado de ellas, sin leaionar el derecho de las

partes oyéndolas y procurando en todo su i~ualdad". 



pueden -

una vez transcurrido el tér111ino -

pr,uabaa dentro de un juicio, mencionan 

situaci6n suele ocurrir en tres casos. 

Primero aquéllas pruebas que contienen 

con posterioridad al ofrecimiento de pruebaEIC• 

CSegundo aquéllas pruebas de las cuales no 

parte que ahora la propone. 
-;_.~::\,~', 

!-» 

/.:~ª 
Por último aquéllas pruebas que ofrecidas y pedi--

oportunamente dentro del término de ofrecimiecto de pru! 

cbas, por causas ajenas a los litigantes no pudieron traerse-

y desahogarse dentro del término prooatorio. 

Consideramos, como ya lo he1~os sostenido, que los-

dos primeros casos se refieren a las llamadas pruebas super-

venientes y que el tercero comprende al término supletorio -

de prueba. 

En otras palabras, este tercer caso se presenta 

cuando las partes, bien sea que al presentar su escrito ini

cial de demanda manifieste que por el momento no tiene en su· 

poder determinado documento o prueba, pero que el mismo 6e ;.. 

encuentra ubicado en determinado lugar o archivo, o bién que 



término de ofrecimiento de pruebas cualquiera de".' 

haga la designaci6n de ésta prueba que no posee y ·· 

a juicio y que tal prueba !JOr. cautltle aje• 

·: has .a ¡;;us orérentes no sea recibida dentro del té;min~:p~ob! 
\'ario y llegue a juicio después de .haber prec1~i?~ el multi~i 

. } . f ¡~ci··~i~mino ·de .. prue bá. - < i<i-: . '' 
;- :~\~'f.:;,:·~· ·, .;-~~:_:::~:,!... .· ... -. · . .' ;<: .¿ ;·:.:_:~--=--"'.;''..~,: ''.-.- ~2:· ~;-~·;?,·- , o ·; <__,: 

>.::~ ¿;'.'' T ta ~aracterística lie';.e~¡¡te;:,.t:l.péffde' pl'i.téba 
--- '."-.é'- -~· ~- ~- ;J.:;,;·;:~"--;-, :~~~·¿.;~-::::. ~-~;.:."-_;~:~:~-· '. -- ;~-~-":-0...': -e, - -~'--~~~=--:-'----,_ ·::----.:-.o-":'-:C-o-~.,c_~_ . .,=:"'-·e'-= - • - ·-

i ••;es''. pe'r iec ta ine n te' bien conoÚd~ .. iiOr,üXJ~part~~ Íiúgantes 

. _··- .-·exhtencia···.·y·contenidc,-de.)~F!ll'ue_~~;i;sft~é{c~§ri:di~t1iita ª 
.·_. - '~·'>o~C:-~O,:~~-':--;:¿:;-, -~~i-.-<c_'.:i_·_·, , . .',~:: .. /'_::o::~~:;,J,·; ~:-;/;-·-" -:;¡:_:, · . ,,_;_~: ~ 

-~~--- • r··· ;(''.';.·~:<''' '!.,/~·';.: ;·-.·-

hasta la fecha del ofr¿cimi.~n.t~·:dei>conté'hi'd'~ .y· ex:l.~tenciél - ·. 
- ·: .. · .. ·,·<>-"-./.: -:,:·~: ._¡· :·.'t2'·/-- ~~·-\·/;'- -~ 

de la i:rue ba • ·é +i i (~·;·:'; : : J.. : • • 

se· ·podría ~~;~t~r•a<~~~.rJ;iéixi:°ifó~.e;~ li~'6ho.YCI; 
tanto la• prue~~.·····~~J~r0~nie~t~ 'c:oino'.·l~i~;~i~!l~i6~<d~ l!ls!p~tfai·. 

__ -·~<:~--:::-~¿:.~~~¿~~'.i ~~:~~::_L .. >-- '->:·/_-__ ,:::: .. ·;: .... -.-;,-Y:;- '·:<'-:·j-..-: :-.,~,,, ~_.·--

ba s ª qúe hac~DIC>s .~."i~~'tó.ft~.°-;a~~-·~~I\ie~~.t.·~i'f~~;"''°á~:t;if~ftirifri!t···.-
,,_' "' <:>t~ :. " /· ~--;~ :"-' 

to de pruebas, pero -~~l ~f~fif'tÜa·;·;~·~fi±:faS~ '.~~: &li~~t~~ ~i 
po de su recepción. máa no .. ·- .. '< ";/'~:; /i? ;t 

-'":~'¡:: :~.·~.~--:,~·¡: -- . . --. 

n término supletorio de prueba c:ori~Y~t~ <~ii ·~~ e~:. 
---:-_:·::.:·;'-~:--:. ::?~-,.,--,,:·~--·- .,. 

pacio de días que de termina el juez, fuera d~f.tAr~illo}.prob!!,. 

torio, para que se desahoguen las pruebas que.a_e;i~ncii~:á~f~~"'.'.º 

ofrecidas y en casos conocidaa 

por ambas partes pero que por causas ajenas él. ~º~ o.ie.r~~te~ ... 

no pudieron ser desahogadas dentro del términ~}p;;doi';t~i1i. 



·· .. --Confirmando lo que hemos expuesto sobre este tema, 

los artículos 98 y 294 del C6digo de Procedirnientos

para el Distrito Federal y Territorios, que textual

mente dicen: 

"Art, 98,- Des1rnés de la demanda y constestación 1 

al actor ni al demandado, respectivamente, 

documentos que los que se hallen en elguno de los ca -

sos siguientea:lo.-Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

2o.-Los anteriores respecto de los cuales, protestando decir 

verdad, acevere la parte que los presente no haber tenido -

antes conocimiento de :3U existencia; )o.-1.o;; que no hayo e:!:_ 

~osible adquirir con anterioridad nor causas que no i;ean 

imputables a la parte intere:.;arla, y siempre aue haya hecho

onortu1.amente l<i desi¡;,nación expresada en el párrafo se5un

do del artículo 96", 

"Art. 294.- Los documentos deberán ser presei~tados 

al ofrecerse la prueba documental. Deaoués de éste periódo

no podrán admitirse sino los que dentro del término ubieren 

sido pedidos con anterioridad y no fueren remitidos al juz

irado sino hasta después¡ y los docur~entos justificativos de 

hechos ocurridos con posterioridad, o de los anteriores cu-

ya existencia ignore el que los pre~ente, aceverandolo asi~ ~

bajo protesta de decir verdad". 

Pensamos que el complemento 

' .. 

•• 4 



nos hemos referido, en cuanto a su recepcióa fuera del térm! 

no probatorit, lo constituía tl articule )06 del mismo orde

namiento citado, que inexplicablemente rué derogad• por la -

reforma publicada en el diario ofici~l del miercolea 14 de -

marzo de 1973, y que dada su importancia aobro oate tema, 

no.,, vemos en la necesidad do transcribirlo: 

"Art,306,- ~a diligencias de prueba sólG podrán 

practicare• dentro del tér~ino probatorio bajo pena de nuli

dad y responsabilidad del juez, Se exceptúan aquéllas dili-

genciaa que pedidas en tiempo legal no pudieron practicarae

por causa~ independientes del interesado o que provengan do

caso fortuito, de fuerza mayor o dolo del colitigante; en e! 

toa casos el juez, si lo cree conYeniente, podrá mandar con

cluirlas dando conocimionto de ellas a las partes, y señala! 

do al efecto un t&rmino prudente por una sola vez," 

Por último 1 como complemento de éste tema, cita-

moa la opiaión de Pallares que noe dice sobre el término su

pletorio que ea la oportunidad que se da a laa p<i.rtes para -

rendir aquellas pruebas que pedidas en tiempe no pudieron 

practicarse por causas independientes del interesado, o que 

provengan de caso fortuito, tuerza mayor, o delo del coliti

gante. Es facultativo para el juez ordenar que se reciban 

esae pruQbaa, lo qu~ ae hará con audiencia de la contraria y 

seBalando al efecto un t~rmino prudanto. (11). 



complemento a eate pequeño trabajo, a conti--

lo que opina nuestra Suprema Corte de J~s 

la Nación, acorca de la prueba euperveniente y su3-

aspectos que intentamos ex~licar, por lo cual 

transcribimos las siguientea ejecutorias y jurisprudencias: 

que en s'gunda instancia puedan oponerae excepciones. La se-

gunda instancia tiene un amplio contenido de acuerdo con nues 

tro sistema, porque pueden rendirse nuevas pruebas, oponerse 

excepciones supervenientes incluso pueden examinarse excep--

cio~es opuestas al contestar la demanda, que el juez no exa-

min6. A pesar de ello, durante su tramitación solo podrán 

argumentarse excepciones su~erTenientea, no las que deriven-

de hechos conocidos por el demandado antes de contestar la -

demanda, pues esto seria lo contrario a su propia naturaleza,. 

Amparo directo 1562/1956. Jerge Salvador • .Julio.Jl 

de 1957 • Unanimidad de 5 'lotos. Ponente: Mtro. Vicente: s'¡ht;od 
'.,_·~~~:~l j~~~: -~· 

-~.-~e;:--'-· 

._· /::·. ; ' ' ', ~ . 
- ... , <,-:.·";.· . 

.::it\~·~·. sexta Epoca, Volú111en I, cuaft~ P~rt~·~ 
fj: ;·~'·· 

n11.l de alzada .debe concretarae a exami.nar exclusivamente, a 



travéz de loe agravies. las acciones, excepcione• o defensas 

que se hicieron valer oportunamente en pri~era instancia, 

porque de la contrario el fallo resulta incongruente, aalvo

los casos en quo la leyoxpreaamento permite recibir en segu_!! 

da instancia, con audiencia de laa partea, pruebas o excepc!o 

nea supervenientes, o el estudio oficioso de la instancia. 

A111paro dir•icto 3003/1955.- Gilberto Melquiades Do

mingllez. - Unanimidad de 4 votom. Tomo CXXVII, Pág. 355.; 

Amparo directo 1562/1956 .. Jorge .¡alvador. 

-dad de cinco •otos. Vol. I, pag. 13. 

Amparo directo 7526/1957.- Consuelo Robles 

bal. Unanimidad de 4 votos. Vol. XVII, Pág. 48. 

Amparo directo 254/1959·- Margarita L6pez Hernán-- -

dez. Unanimidad de 5 votos. Vol. XXV', Pág. 64. 

Amparo directo ?496/1961.- Amado Martinez. Unanim!~ 

dad de 5 votos. Vol. LXII. PAg. 23. 

Jurisprudencia 50 (Sexta Epoca), Página 173, Sec-

ci6n Primera, Vol. 

bl.C~Ciú1te~, .c;sTO.IJIO Dt,; LA.3 (Legialación del Estado 

de Ceahuila).- El artículo 260 del C6digo do Procedimientos -

CiTiles del Estado do Coahuila previene que las excepciones -

que se tengan 1 cu~lquiera que sea su naturaleza, ae har~n va

ler simultáne6mente en la contestación y nunca después, a no 



fueren supervenientes. Si en el escrito de contesta

ción el demandado no invoca en eu defen¡¡a el hecho que a1ega 

después en la 1iluda, la responsable no puede tenerlo en 

cuenta. sin alterar los términos de la controversia, tanto -

más si, tal hecho, ne !ue objeto de prueba de ninguna espe--

cie. 

Amparo directo 1618/1955. Gloria Márquez Encinas

y Coagraviados. febrero 3 de 1956. Mayoría de votos. 

3a. Sala.- Quinta Epoca. Tomo CX~Il, PAgina 41?. 

rRU~l:i ciUl'"'aV:.11J..W1T~, -Inadmisible en la revisi6n 

la interlocutoria dictada en el correspondiente incidente de 

suspensión bién puede ofrecerse como prueba superveniente 

ante el jusgado de Distrito, más ne en la revisión en donde

ea inadmisible de acuerdo con lo que dispone la Fracci6n lI 

del Artículo 91 de la Ley de Ampare. 

Amparo en revisión 6496/1961. Ignacio Carranza Gar 

cia y coagradado. Reouel to el 28 de septiembre de 1962, por 

unanimidad do 4 votos. Ausenta el señor Ministro Tena Ramíre; 

ponente el aedor Ministro HatoG Escobedo. Secretario Lic. 

Abelardo Vázquez Cruz. 

2a. Sala.- Boletín 1962, Pág. 590. 

rzfü~~ .til• .c.J.. A.1.t' .... JiV.--N" ha lugar a tomar en ccn•= 



, en el amparo, pruebas superYenientea, en virtud

articulo 78 de la Ley de la Materia dispone que el 

tal como hubiera sido probado an 

te la autoridad responsable, sin que sean de admitirse ni de 

tomarse en consideración pruebas que no se hubieseB rendido

ante dicha autoridad. 

Directo 1490/1957. Andres Alvarez Ji:r.énez. Reauel

ól 31 de octubre de 1957, por unanimidad de 4 votos. A u-

el Sr. Mtro. Santos Guajardo. Ponente el Sr, Mtro. Gu~ . 

Neyra. Srio. Lic. Guillermo Olguín. 

ciA.l.J\ •• Boletín 1957, P~g. 687. 

,¡,J?.;:;.i..i\~fo!\ ..:.!~ l'IA'~.c.lU.H. rl.c.HCil.í~'J.'l.L.~ Le dispuesto por

el artículo 1342 del C6digo de Comercio, en el sentido de que 

,las apelaciones se admitirán o denegarán de plano y se -aubs.:. -

tanciarán con un solo escrito de cada parte y el informe de

eatradoa, ai las partee quisieren hacerlo, pone de relieve -

la celeridad y simplicidad del procedimiento oercantil; pero 

no puede constituir una exiy,encia formal infranqueable, que

impida al magistrado tener en cuenta medios probatorios su-

pervenientes, para resolver el conflicto con mayor apego al 

derecho. No debe olvidarse que el procedimiento es forma para 

realizar el derecho. 

Directo 3088/52, promovido por Raúl López de Le6n.

Fallado el 13 de julio de 1955 unanimidad de 5 votog, 

)a • .,,i~.- Informe 1955, Pág. 17. 



Modificaciones y adiciones que pueden ha

la demanda objeto princip&.l del juicio .- J.Jitis, s•J 

alteración permitida desuués de fijados los puntos cuestiona 

dos, Excepciones Supervenientes.- Efectivamente la autoridad 

responsable no hizo una interpretación jurídica debida, <le -

lo que disnonen los artículos 34 y 267 del Código de Procedi 

mientas Civiles. Conforme a ellos, intentada la acción y fi-

jados los puntos cuestionados, no podri modificarse ni alte

rarse, salvo en los casos en que la ley lo permita, y los -

pvntos de hecho y de derecho, que son objeto del debate, se-

fijan definitivamente, en l~s escritos de r~plica y dúplica; 

por tanto, los que se hayan consignado en la demanda y su -

contestación, pueden ser modificados y adicionados, con t~l-

de que a ello dé mérito un hecho o dicho en la respuesta del 

no se cambie el objeto principal del juicio. -

denen ser congruentes, no solo con la de 

e r.i"indacy la contastación 1 sino también con las demás ¡:reten--

aiones deducidas onortunamente en el pleito y deben ·decidir

todos lo~ nuntos liti5iosos, que hayan sido objeto del d~ba

te, es claro, que necesaria~ente tienen que abarcar los Mun-~ 

tos de hecho y de derecho, aducidos por las partes, tal co~o 

hayan quedado definitivamente mencionados al fijarse los pu~ 

tos cuestionad os o sea· des1,ués de producidos los escritos de 

réplica y dúplica, de los cuales no puede prescindir ni desen 

tenderse el juzgador, porque cor.tienen las pretensiones 

oportunamente deducidas, para ser resueltas condenando o ab~ 
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de.hecho y de derecho, señalados como litigiosos, en 



entre otrosf por ejemplo, cuando 

cionea supervenientes, que pueden hacerse val~r t daspués de -

cerrac:Ia la litis, pero antes de la senteuCia, de las cuales -

se dá coriocimiento a la parte actora y se reserva su resolu--

c16n, .para la sentencia definitiva, que ha de abarcar, todos-

litigiosos, que hayan sido 

_ci_d~epdo en forma congruente, precisa 
. ·' . . -

~~.ª r·~u·c~ntestaci6n, como l1'1ti demáa preteñsi 

<~ri el .pleito, oportunamente, seg~n se infiere 
-·-,,..~~--L: '.-'.'~'.;~;:._ ... 

< Jos ar.tículos 273 y 8l>del ordenamiento citado¡' y 

' t~ duaf ql.le ambas partes deben tenerse en el proceso 9 

d,~~d() ~n¿cornpl~to ,equilibrio entre ellas, puedd entenderse:, 

que_J.~' ie;r'.ifa~b:l.én permite al.actCJr, 

:1e~d: n:~:v:~<~~eationes litigÍo:as, aurique impliquen 

ci6n~n i1:~cb.~~~!~·téentªd~~·:?_c'.~lndo a.···euo .. dentro-·del juicr~~~~L. 
dé ~érno e1 d~mandado.A~i.;~r~ce desprenderse de1 artículo 

307 del Código de Procedimientos Civiles que en 
. '._,._ 

riza una .modificación a los puntos cuestionéidos, que conatit.!:_ 

ían la litis, porque con un nuevo documento, el actor puede ~ 

hacer valer un nuevo derecho, no invocado en su demanda y el 

demandado a su vez, puede formular una excepción también nue

va. De lo considerado se desprende, que la autoridad responS!. 

ble, dictó una sent.encia incongruente, ,al_ ri'o ter.lar en cuenta-
';._' 

todos los puntos cuestionados l:~i. co~Ó .oportunar.iente quedaron 



( 25). - ~R!tUT1..:;·.r~ 1'1;¡,Y1.1 :'i~'"'i; l~u. -Jurisprudencia y Tesis eobr!_ 
salientes su~tentadas por la )a. Sala de la Suprema Corte de -
Justicia de la Naci6n de 1955-1963, Mayo Ediciones 1965. 
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suporveniente es 

aquélla que se propone después de concluído 

el término de ofrecimiento de pruebas, la -

cual debe contener un hecho ocurrido con --

posterioridad a tal ofrecimiento o que des-

conoc!a el oferente para hacerlo. 

Opinamos que la ~rueba superveniente puede-

ser ofrecida hasta la citaei6n para senten-

cia y n6 limitar su ofrecimiento a la cele-

bración de la audiencia de pruebas y alega-

toe como lo preveé nuestra ley. 

Creemos que es acertado que mediante inter-

locutoria se resuelva sobre la admisión o -

rechazo de la prueba ofrecida con el carác-

ter de superveniente y que igualmente se r! 

suelva acerca de la excepción superveniente. 

La ))rue_ba superveniente puede aer clasific~ 

. da bajo dos ai tuaciones solamente. La prim!_ 
--"----- '.:·:·_ .. ' : ;,e_-,:__)·/,~ ~ 
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contiene un hecho ocurrido con pos

al ofrecimiento de pruebas. La se

la prueba y el oferen

oportuno de la misma. 

de 

contener un 

con posterioridad al ofrecimien 

y los requisitos intrínsecos y 

prueba, deberá hacerse el 

del tercer día que se ten 

ga conocimiento y por supuesto dándole vista

ª la contraria con dicha prueba. 

Del segundo grupe ~onsideramos que como requi 

debe contener, deben ser los si

guientes: La aportación de elementos probato

rios para acreditar que efectivamente no se -

tenia conocimiento de la prueba y que por lo -

tanto no se trata de suplir su ne~ligencia o 

de habilidad del oferente; q~e dicho ofreci- -

miento se haga dentro del tercer día que se 

tenga conocimiento y bajo protesta de decir 

verdad, dándose vista a la contraria para que

exprese lo que a su derecho convenga. 
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Cel!lsideramos que la 

ser todos los ~edi•s de prueba 

nuestra ley y »o solamente los 

La excepcién supervenie11.te se encuentra suat(fn

tada por la existencia de pruebas 

tes. 

La preclusión y la cosa 

·- -.··> .. <,.~~-.-e:-::<>.· __ ,:._._·,.'''. 

juzgada, las diI"ii~n~i~:& 
para mejor preveer y el t~rmino suplet~Z:fo 

prueba, son conceptos de contenido y for~~ ~i~ti~ 
tos a la prueba superveniente. -., 
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